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Girum, publicación científica de la Universidad Antropológica de Guadalajara, incluye ar-

tículos de investigación caracterizados por proponer un giro de paradigma y por desarro-

llar distintas revisiones y análisis de las configuraciones conceptuales predominantes. El 

foco propuesto por la revista está centrado en el área de las humanidades, con el objetivo 

de comprender de formas alternas lo que es el ser humano, su ser y su saber. Esta triada, 

representada en el logo de la revista, muestra una circunferencia en la letra “G” a través 

de una flecha que indica el avance en el terreno científico; a su vez, la inversión de la “u” 

representa el giro implícito en los contenidos. 

Los artículos de este décimo séptimo volumen versan sobre distintos tópicos que 

podrían ser encuadrados en las áreas de ciencias sociales, educación y psicología. No obs-

tante, cada uno de los textos comparte la propuesta de un paradigma distinto para com-

prender y analizar algún aspecto de la realidad. El primero de los mismos, escrito por 

Raquel Anna Caspi Miller, nos advierte sobre la trata de personas en México, aportando 

información que nos conduce a despertar y ser críticos ante un tema que nos exige dejar 

de cerrar los ojos como si no existiese; la autora logra sensibilizarnos con precisión y con-

tundencia ante ese terrible delito. 

El segundo artículo, elaborado por Erik Hendrick Carpio, pone en la mesa de análisis 

los detalles de un modelo de psicoterapia enraizado en Perú. Tratando de integrar la me-

dicina tradicional amazónica y la psicoterapia occidental, el texto alude los procesos psico-

lógicos que se producen durante la expansión de la conciencia por la toma de ayahuasca. 

El autor nos ofrece también un panorama general de cómo estas experiencias pueden ser 

asimiladas mediante acompañamiento psicoterapéutico. 

El tercer artículo, escrito por Hernández, Díaz y García, nos aporta una encomiable 

propuesta de trabajo colaborativo entre docentes, a través de la cual se clarifica la im-

portancia de la comunicación para el trabajo multidisciplinar; en el texto, además, se nos 

muestra cómo pueden ser aprovechadas las redes sociales y plataformas educativas en el 

cumplimiento de la labor didáctica. De tal manera, se enumeran los procesos de imple-

mentación de lo que los autores llaman Producto Integrador Final (PIF), que fue común a 

todas las asignaturas de un plan de estudios universitario.  

Presentación
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Por último, el cuarto artículo del presente número, fruto de la autoría de Leidy Jo-

hanna Orrego Colorado, señala los pormenores de la violencia racista y de género hacia 

mujeres afrodescendientes que estudian en Medellín. Teniendo como marco la teoría de 

las representaciones sociales, la teoría de la imbricación de opresiones y el feminismo 

antirracista, la autora, quien es docente en la Facultad de Psicología de la Universidad de 

la República en Uruguay, entrevistó a 26 personas de distintas instituciones y nos ofrece 

motivos para reflexionar sobre el tema y exigir estrategias de prevención de la violencia 

en cualquier contexto social.    

Finalmente, cabe decir que la actual edición de la revista Girum propone comple-

mentar o romper con formas tradicionales de entender el mundo, poniendo énfasis en: a) 

la toma de consciencia ante el problema de la trata de personas en México; b) la reflexión 

en torno a nuevos modelos psicoterapéuticos; c) la integración del trabajo colegiado y el 

aprendizaje colaborativo en las prácticas docentes universitarias; d) la confrontación ante 

la violencia de género y la discriminación racial en las universidades.  

Por todo ello, el presente número ofrece una visión alternativa para comprender 

las humanidades y apreciar la amplitud de sus alcances, incluso en medio de alarmantes 

conflictos sociales, económicos, espirituales y políticos.

Dr. Héctor Sevilla Godínez

Director de la Revista Girum 
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Resumen

La trata de personas es un fenómeno mun-

dial, un delito atroz y una de las violacio-

nes más inconcebibles de los derechos 

humanos en la actualidad. Es la comer-

cialización de seres humanos, conocido 

actualmente como “esclavitud moderna”. 

Realizada clandestinamente, es común 

que sea invisible para la sociedad y sus au-

toridades. Es considerado el tercer negocio 

ilícito más lucrativo a nivel mundial, su-

perado sólo por el tráfico de armas y dro-

gas. México es un país de origen, tránsito 

y destino de víctimas de trata de personas, 

por lo cual las cifras reales son difíciles de 

documentar. El presente artículo muestra 

una mirada general a los datos sobre la tra-

ta de personas en México, así como una a 

profundidad, mostrando información poco 

conocida sobre el tema, con el propósito de 

sensibilizar e informar de forma efectiva, 

como este delito es intrínsecamente una 

negación del desarrollo humano.

Palabras clave: Trata de personas, desarro-

llo humano, negación, esclavitud, modali-

dades.

Abstract

Human trafficking is a worldwide phe-

nomenon, an atrocious crime and one of 

the most inconceivable violations of hu-

man rights occurring in the present day. 

It is the commercialization of human be-

ings, known currently as “modern slav-

ery”. Commonly caried out underground 

and somewhat invisible to society and its 

authorities, it is considered the third-larg-

est illegal activity worldwide, after drug 

and arms trafficking. Mexico is a point of 

origin, transit, and destination for people 

trafficked, which makes hard data difficult 

to document. The present article looks into 

the general data about human trafficking 

in Mexico, as well as into particular infor-

mation about the topic which is not well 

known, with the purpose of informing 

effectively while sensibilizing about how 

this crime intrinsically negates human de-

velopment. 

Keywords: Human trafficking, human de-

velopment, negation, slavery, modalities.

Raquel Anna Caspi Miller

De lo invisible a lo visible:
una mirada a la trata de personas

en México
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De lo invisible a lo visible: una mirada a la trata de personas…
 Raquel Anna Caspi Miller

Introducción 

La trata de personas es un delito que tie-

ne sus raíces en un fenómeno que an-

teriormente se conocía como trata de blan-

cas, (del francés traite des blanches). Este 

concepto se refiere al comercio de mujeres 

de tez blanca, principalmente de nacionali-

dades europeas, que durante el siglo XIX e 

inicios del XX, eran trasladas a países afri-

canos, árabes o asiáticos para ser explota-

das sexual y laboralmente. En este tiempo, 

el término se refería particularmente a la 

explotación de mujeres durante la coloni-

zación y el inicio del sistema capitalista. 

Se comenzó a dar cuando tanto los colo-

nizadores como los primeros empresarios 

y sus empleados blancos pasaban mucho 

tiempo sin sus parejas, por lo cual comenzó 

este tipo de comercio sexual. Por primera 

vez, en mayo de 1904, se firmó en París un 

convenio sobre la trata de blancas, el cual 

se denominó “Acuerdo Internacional para 

Asegurar una Protección Eficaz contra el 

Tráfico Criminal Denominado Trata de 

Blancas”. Más adelante, en 1949, la Asam-

blea General de la Organización de las Na-

ciones Unidas 

aprobó el Con-

venio para la Re-

presión de la Trata 

de Personas y la Ex-

plotación de la Pros-

titución Ajena, y fue 

justamente cuando se 

sustituyó el término de 

trata de blancas por tra-

ta de personas. No obstante, 

el convenio que aún tiene vi-

gencia continúa enfocado en la trata como 

un problema vinculado especialmente con 

la explotación sexual de las mujeres y deja 

de lado los demás tipos de explotación. A 

través del tiempo, el concepto legal de tra-

ta se fue ampliando hasta integrar las di-

ferentes modalidades que existen hasta el 

día de hoy, estableciendo que las víctimas 

también pueden ser hombres y mujeres 

de distintas nacionalidades, explotados 

con varios propósitos. En el año 2000, los 

países afectados por esta problemática se 

reunieron en Palermo, Italia, y acordaron 

una definición ampliada del término tra-

ta de personas, la cual fue adoptada por 

147 países, dando luz a la Convención de 

las Naciones Unidas contra el Crimen Or-

ganizado Transnacional, por medio de la 

inclusión de dos Protocolos Complemen-

tarios: el primero en contra de la Trata de 

Personas, especialmente Mujeres y Niños; 

el segundo, contra el Tráfico Ilícito de Mi-

grantes por Tierra, Mar y Aire (Palermo, 

2000). Se considera importante mencionar 

que tal definición quedó incluida en un 

contexto de lucha contra el crimen organi-

zado transnacional. El Protocolo para Pre-

venir, Reprimir y 

Sancionar la Trata 

de Personas, espe-

cialmente Mujeres 

y Niños, también 

llamado Protocolo de 

Palermo, entró en vi-

gor el 25 de diciembre 

de 2003 y es el instru-

mento que establece la 

definición del término trata 

de personas aceptada por los 
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Estados firmantes. De acuerdo con el ar-

tículo 3º inciso a) de dicho Protocolo: por 

“trata de personas” se entenderá la capta-

ción, el transporte, el traslado, la acogida o 

la recepción de personas, recurriendo a la 

amenaza o uso de la fuerza u otras formas 

de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 

al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recep-

ción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, con fines de explota-

ción. Esta explotación incluirá, como míni-

mo, la explotación de la prostitución ajena 

u otras formas de explotación sexual, los 

trabajos o servicios forzados, la esclavitud 

o las prácticas análogas a la esclavitud, la 

servidumbre o la extracción de órganos (Le 

Goff, 2011).

Un delito que es un negocio

La Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) refiere que este delito es conside-

rado el tercer negocio ilícito más lucrativo 

del mundo, superado sólo por el tráfico de 

armas y drogas, con ganancias anuales que 

fluctúan entre 32,000 y 36,000 millones 

de dólares. Anualmente, miles de víctimas 

de trata son engañadas, vendidas, coaccio-

nadas o sometidas a condiciones semejan-

tes a la esclavitud bajo distintas formas y 

en diversos sectores: construcción, maqui-

la, agricultura, servicio doméstico, prosti-

tución, pornografía, turismo sexual, ma-

trimonios serviles, niños soldados, tráfico 

de órganos y venta de niños, entre otros. 

Se estima que entre el 70 y 80% de la tra-

ta de personas, mundialmente, son muje-

res, siendo el 70% de ellas mujeres y niñas 

forzadas a la explotación sexual (Shirk & 

Webber, 2009). 

Las cifras de la trata de personas van 

en aumento. El Global Slavery Index (2018), 

estima que 40.3 millones de personas en 

el mundo son actualmente víctimas de la 

llamada esclavitud moderna. Es impor-

tante recordar que debido a las causas y 

el ocultamiento de víctimas, la cifra puede 

ser más alta. Se sabe globalmente que 47 

paises aún no han reconocido a la trata de 

personas como un crimen de acuerdo con 

los estándares internacionales. Así mismo, 

aproximadamente 100 paises aún faltan 

por criminalizar el trabajo forzoso, y de 

hacerlo, es bajo las líneas de explotación 

con penalización de fianza. Menos de una 

tercera parte de los paises protegen a ni-

ñas y mujeres del matrimonio forzado. De 

acuerdo con el Informe Mundial sobre la 

Trata de Personas (UNODC, 2020), de cada 

10 víctimas detectadas para explotación 

sexual, cinco son mujeres adultas y 2 son 
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niñas. En los últimos años, la proporción de 

mujeres adultas se redujo, pero la propor-

ción de niñas y niños aumentó. Según los 

datos reportados en el informe, las mujeres 

víctimas de trata de personas fueron ven-

didas a precios que alcanzan los $23,600 

USD. Se sabe que niñas han sido vendidas 

por menos de $5,000 USD por organizacio-

nes criminales en las que la persona que re-

cluta recibe $2,000 USD por cada víctima 

captada. En la modalidad de reclutamiento 

de menores de edad para actividades de-

lictivas, se han forzado a niñas, niños y 

adolescentes a transportar, traficar y ven-

der drogas. La niñez esta siendo reclutada 

por el crimen organizado y sus derechos 

están siendo vulnerados constantemente. 

El mismo informe considera que un tercio 

de las víctimas de trata de personas son 

niñas y niños. Mundialmente el 46% son 

mujeres, el 20% hombres, el 15% niños y el 

19% niñas. El 50% de las víctimas son ex-

plotadas sexualmente. En América Latina 

y el Caribe, el 79% son mujeres y niñas, 

8% niños y 13% son hombres. En el 81% de 

los casos, la trata es la explotación sexual. 

Desde una perspectiva de género, los da-

tos expuestos permiten comprender que 

la trata es una de las formas más extremas 

de la violencia contra las mujeres, jóvenes 

y niñas y, por ende, una grave violación a 

sus derechos y un obstáculo crucial en el 

desarrollo humano. 

La trata de personas en México

La pobreza y desigualdad hacen que el 

57.31% de la población mexicana esté en 
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riesgo de ser víctima de la trata de perso-

nas (Global Slavery Index, 2018). La trata 

de personas es una de las violaciones más 

inconcebibles de los derechos humanos 

en estos tiempos. Es un delito que vulne-

ra y lacera la dignidad del ser humano. En 

México, así como en el resto del mundo, 

todos los días, hombres, mujeres, niños y 

niñas de diferentes edades se convierten 

en víctimas de trata de personas. La trata 

de personas y las distintas formas de ex-

plotación traen consigo una cadena de ac-

ciones, circunstancias y complicidades que 

en muchas ocasiones son invisibles, por lo 

cual se dificulta identificar de forma preci-

sa a las personas que cometen estos críme-

nes. Peor aún, es un hecho que la misma 

dificultad se encuentra en identificar a las 

personas y comunidades más vulnerables 

y propensas a ser afectadas. 

Se entiende como trata de personas 

a la captación, el transporte, traslado, la 

acogida o la recepción de personas recu-

rriendo a la amenaza o al uso de la fuerza, 

el rapto, el fraude, el abuso de poder, o de 

una situación de vulnerabilidad. De igual 

forma se incluye la concesión y/o recep-

ción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

la autoridad sobre otra con el fin de explo-

tarla. La coacción también forma parte de 

esto, ya que la trata de personas puede co-

menzar con un proceso de convencimiento 

que puede incluir engaño psicológico, ma-

nipulación o, inclusive, el establecimiento 

de relaciones cercanas con la víctima. 

A pesar de que más de la mitad de la 

población mexicana es vulnerable a la tra-

ta de personas, las vulnerabilidades de las 

que más se aprovechan mundialmente las 

personas que cometen este delito (tratan-

tes) son las necesidades económicas (51%), 

familia disfuncional (20%), engaño emo-

cional (enamoramiento) (13%), desordenes 

neurológicos y mentales (10%), condición 

de migración (10%), niñez sin cuidado de 

madre y padre (9%), educación limitada (6%) 

y discapacidad física (3%), según el Informe 

Mundial sobre la Trata de personas (UNO-

DC, 2020). La trata de personas en México 

puede afectar prácticamente a cualquier 

individuo sin distinción de sexo, edad, 

origen étnico o situación socioeconómica. 

Sin embargo, la probabilidad de que una 

persona sea víctima de este delito se rela-

ciona con diversos factores (CNDH, 2019).

Los “esfuerzos” para combatir la trata 
de personas en México

En México, existen muchos esfuerzos para 

comprender y combatir la trata de perso-

nas, particularmente desde 2003, donde se 

ratificó el Protocolo para Prevenir, Reprimir 

y Sancionar la Trata de Personas, especial-

mente de mujeres y niños, que complementa 

la Convención de las Naciones Unidas con-

tra la Delincuencia Organizada Transnacio-

nal. No obstante, aún se requiere de forta-

lecer las capacidades de los tres órdenes de 

gobierno para abordar todas las áreas que 

implican el combate a la trata de personas: 

la prevención, la atención, la persecución, y 

la coordinación, para poder lograr una po-

sibilidad institucional real y una técnica de 

planeación, implementación y evaluación 

tanto de las políticas públicas como de las 

estrategias dirigidas a erradicar este delito, 
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desde un enfoque de derechos humanos en 

cumplimiento de las obligaciones interna-

cionales adquiridas y de la propia legisla-

ción aprobada en la materia (CNDH, 2019).

En el artículo 10 de la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de trata de personas y 

para la protección y asistencia a las vícti-

mas de estos delitos, que entró en vigencia 

el publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 14 de junio de 2012, se reconocen 

once modalidades de trata de personas. 

Estas son: esclavitud, condición de siervo, 

prostitución ajena u otras formas de explo-

tación sexual, explotación laboral, trabajo 

o servicios forzados, mendicidad forzosa, 

utilización de personas menores de diecio-

cho años en actividades delictivas, adop-

ción ilegal de personas menor de dieciocho 

años, matrimonio forzoso o servil, tráfico 

de órganos, tejidos y células de seres hu-

manos vivos y experimentación biomédica 

ilícita en seres humanos.

La poblacion en México está muy 

concentrada en algunos centros urbanos, 

por lo que hay escacez de servicios básicos 

en muchas localidades. Según la informa-

ción presentada por el Censo de Población 

y Vivienda en el año 2010, el 30% de las 

viviendas no cuentan con agual entubada 

y el 10% carece de drenaje. Con respecto 

a la educación, sigue presente el analfabe-

tismo, afectando al 7.4% de los hombres y 

al 11.3% de las mujeres; elevándose consi-

derablemente en poblaciones indígenas: 

24% y 43% respectivamente. En cuanto a 

la salud, el 36% de la población (siendo casi 

cuarenta millones de personas) no es
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derechohabiente. En relación a los ingre-

sos, también hay desigualdades abismales 

ya que el 21% de las mujeres y el 13% de los 

hombres que forman parte de la población 

económicamente activa reciben un salario 

mínimo al mes. Muchas personas también 

se encuentran en condiciónes de ocupa-

ción críticas, implicando que ganan menos 

de un salario mínimo o que tienen que tra-

bajar más de cuarenta y ocho horas sema-

nales para obtenerlo (INEGI, 2010). Frente 

a esta información, se permite observar 

que la noción de una vida digna no es po-

sible para millones de personas. Aunado a 

esto, las mujeres reciben remuneraciones 

inferiores y generalmente tienen más limi-

tantes en cuanto al acceso a la salud, edu-

cación empleo y recreación. La discrimina-

ción de género es un fenómeno universal, 

y de acuerdo con el Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo, solamente 

seis naciones pagan a las mujeres más del 

70% de lo que pagan a los hombres, nin-

guna rebasando el 80%: Dinamarca, Fin-

landia, Gran Bretaña, Islandia, Noruega y 

Suecia (PNUD, 2011, en Torres, 2016).

En México, concretamente, se obser-

va que las modalidades de trata más recu-

rrentes son las que tienen fines sexuales y 

laborales. La explotación sexual es la mo-

dalidad más conocida y muchas veces, es 

incluso normalizada. Las personas en con-

dición de prostitución se suelen observar 

en giros negros, centros nocturnos e inclu-

so vendidas en páginas de internet, pero la 

certeza de que se encuentren en esos lu-

gares por decisión propia es prácticamente 

imposible. Este delito puede también dis-

frazarse de secuestro de niños para gru-

pos de actividades 

delictivas, venta 

de mujeres y 

niños con fines 

de servidumbre 

doméstica, el uso 

de niños para la men-

dicidad forzada, y fal-

sas adopciones entre 

otros. Recientemente 

se ha mencionado la 

recurrencia en modali-

dad de trata con fines de 

extracción ilegal de órganos, 

a pesar de que falta información para co-

nocer mejor la forma en la que operan 

estas redes, sus alcances y consecuencias 

sobre las víctimas. Los propósitos y fines 

de la trata, así como son definidos en el 

Protocolo de Palermo son muchos, y en 

ocasiones, algunos de los términos de las 

definiciones son técnicos y poco explici-

tos. Lo mismo ocasiona dificultades para 

identificar situaciones de trata de manera 

adecuada, así como dificultades en per-

seguir el delito y atender sus víctimas. 

(CNDH, 2019; UNODC, 2014; OIM, 2011).
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En los últimos cuatro años, los casos 

de mujeres que han sido víctimas de trata 

de personas en México incrementaron en 

39.7%, de acuerdo con información sobre 

violencia contra las mujeres del Secretaria-

do Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-

ridad Pública (SESNSP). Sin embargo, in-

formación de la Coalición Regional contra 

el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 

Latina y el Caribe, refiere que el delito de 

trata de personas tiene una cifra negra por 

arriba de 80%. Por otro lado, la directora 

Ejecutiva del Centro de Estudios Sociales y 

Culturales Antonio de Montesinos, detalla 

que por cada caso que se registra de vícti-

mas de trata existen 99 que no se reportan. 

Aunado a lo anterior, menciona que Mé-

xico ocupa el tercer lugar a nivel mundial 

en cuanto al número de víctimas. Lo ante-

ceden Tailandia y Camboya (El Universal, 

2022).

En otra nota por El Sol de Toluca 

(2021), se mencionó que las mujeres (in-

cluidas menores de edad), representan 

poco más de 72% de las víctimas. Así mis-

mo, afirmaron que la situación de trata de 

personas demuestra la existencia de un 

corredor de mujeres desaparecidas en Te-

cámac, Coacalco, Tultitlán, Cuautitlán y 

Ecatepec, y de otro conocido como “Ciudad 

Padrote”, abarcando Tlaxcala y Puebla. 

En cuanto a la procedencia de las víc-

timas, se detalló que 33% es de la Ciudad 

de México; 15% del Estado de México; 10% 
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de Puebla; 5% de Jalisco y 4% de Guerrero, 

aunque las hay de todas partes del territo-

rio nacional. En este sentido, México está 

dentro de los 25 países con mayor inciden-

cia en este delito y a pesar de que existen 

datos poco precisos, debido a la falta de do-

cumentación y denuncias formales, las es-

timaciones prevén que hay más de 500 mil 

víctimas, de las cuales 70 mil son menores 

de edad y alrededor de 50 mil se encuen-

tran en zonas fronterizas.

Por su parte, Expansión Política sacó 

una nota en el año 2021 en la cual des-

cribe que, si se realizara un semáforo de 

riesgo por trata de personas en sus dife-

rentes modalidades, todo México estaría 

en rojo. “En este gobierno hay un retroce-

so en el reconocimiento del tema de trata 

(...) No hay un interés real de entenderlo, 

de entender qué se hace desde México y, 

por tanto, no hay un impacto satisfactorio 

en cuanto a las políticas públicas. Lo que 

falta es que haya un hilo conductor”. Esto 

dijo a Expansión Política Mónica Salazar, 

directora de la asociación Dignificando el 

Trabajo.

La activista señaló que el retroceso 

por parte del gobierno puede explicarse a 

través de cinco aspectos: 1) No se ha im-

plementado un Programa Nacional para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas ya que el 

último abarcó de 2014 a 2018, en el sexenio 

de Enrique Peña Nieto; 2) no hay claridad 

de hacia dónde va la política pública, de-

bido a que la trata tiene distintas aristas, 

modalidades y víctimas; 3) no existe un 

planteamiento de lo que hace México a ni-

vel América Latina para frenar los distin-

tos tipos de trata; 4) desde lo local, no hay 

un esfuerzo para analizar el marco jurídico 

nacional y llenar los vacíos legales que de-

jan la puerta abierta a este delito, y 5) desde 

2019 no se publica el informe en materia 

de trata que el Gobierno Federal está obli-

gado a presentar cada año.

Origen, tránsito y destino

México es un país de origen, tránsito y des-

tino de trata de personas, como ha sido se-

ñalado tanto por la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-

DC, 2014) como por la Organización Inter-

nacional para las Migraciones (OIM, 2011). 

Esto implica que se tiene que lograr una 

mejora al separar las estadísticas oficiales 

del fuero común y federal para poder co-

nocer objetivamente los tipos de explota-

ción a los que han sido expuestas las víc-

timas así como una mejora en los registros 

en el ámbito internacional para de esta 

forma contar con un panorama global que 

muestre los logros de las autoridades mexi-

canas en cuanto a esta creciente problemá-

tica. Dado que los informes y reportes en la 

materia se basan en las cifras oficiales, y la 

trata de personas es un delito que aún no 

es del todo comprendido por las instancias 

de persecución e impartición de justicia, 

y sobretodo, existen pocas denuncias, es 

muy probable que su dimensión sea mayor 

(CNDH, 2019).

Explotación Sexual

La modalidad de explotación sexual en la 

trata de personas afecta todas las regiones 
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del mundo, como paises de origen, tránsi-

to y destino. En muchos países en vías de 

desarrollo, así como en segmentos vul-

nerables de los paises desarrollados, mu-

chos niños y mujeres son engañados con 

promesas de una mejor vida para dejar 

sus hogares y, sin saberlo, convertirse en 

víctimas de esta modalidad. Es común que 

las víctimas reciban documentos falsos y 

por medio de redes organizadas son trans-

portados a los lugares en donde se ven so-

metidos a explotación sexual, donde son 

permanentemente amenazados y sujetos 

a condiciones inhumanas. La explotación 

sexual se produce tanto en contextos que 

abarcan la explotación sexual comercial 

infantil, así como en los que abarcan a los 

adultos que se dedican a un acto de sexo 

comercial debido a la fuerza, el fraude o 

la coacción. Las desigualdades sociales y 

económicas dan pie a que esta situación 

siga ocurriendo. Las dimensiones de las 

brechas económicas son tan grandes, que 

la pobreza extrema, raiz de gran vulnera-

bilidad, no ha tenido cambios importantes. 

De acuerdo con las cifras del Banco 

Mundial (BM), uno de cada cinco latinoa-

mericanos subsiste con menos de 2.5 do-
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lares al día. Esta realidad de 

pobreza crónica varía entre 

paises, mientras en Uruguay, 

Argentina y Chile registran 

tasas de aproximadamente el 

10%, en Nicaragua la cifra es de 

37% y en Guatemala alcanza a 

la mitad de la población. México 

se ubica ligeramente por debajo 

del promedio del subcontinen-

te, con 20% (Vakis, Rigolini y 

Luccetti, 2015, citados en To-

rres, 2016).

Consentimiento

De acuerdo con el Protocolo de 

Palermo, la definición de la trata de perso-

nas se compone de tres elementos que es-

tán ligados íntimamente entre sí: la acción 

o actividad, los medios y el propósito o fin, 

los cuales se tienen que reunir para confi-

gurar el delito. 

La acción o actividad se refiere a “[…] 

la captación, el transporte, el traslado, la 

acogida o la recepción de personas […]”. Im-

plica el traslado físico dentro de un país o 

cruzando fronteras entre dos o más países. 

Es importante mencionar que el traslado 

no sólo debe entenderse en términos de 

distancia geográfica, sino, también como 

un aislamiento de las personas de su medio 

conocido y familiar, con el objeto de hacer 

más efectiva la explotación, evitando de 

esta manera cualquier intento de escapar. 

Para llevar a cabo la acción, los tra-

tantes utilizan medios coercitivos o enga-

ñosos, incluyendo las amenazas, agresio-

nes físicas, el rapto, el engaño, el fraude, 

el chantaje, el abuso de poder o el aprove-

chamiento de una situación de vulnerabi-

lidad, así como la recepción o la emisión de 

pagos o beneficios, aparte del secuestro o 

cualquier otra forma de coacción que ten-

ga como fin obtener el “consentimiento” de 

una persona. 

En relación a este “consentimiento” 

por parte de la víctima, la definición del 

Protocolo señala que éste no se tomará en 

cuenta cuando haya sido otorgado en con-

diciones de engaño o bajo cualquier otro 

modo de coacción, así como cuando las víc-

timas sean menores de edad.

El tema de “consentimiento” ha sido 

tema de discusión a nivel internacional, 

y se aclara al comprender que nadie pue-

de consentir su propia explotación, por lo 

cual, cuando una víctima acepta ser trasla-

dada al lugar de explotación (teniendo o no 

consciencia de la actividad que va a reali-

zar) es debido a un engaño previo, ya sea 
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por ofertas y promesas realizadas o de las 

condiciones en las que desempeñará dicha 

actividad. 

Bajo estas circunstancias, se estable-

ce que existe un “consentimiento viciado” 

por parte de la persona, ya que toma la de-

cisión de “aceptar” ser trasladada o realizar 

alguna actividad, pero lo hace con base en 

una mentira de la cual ya ha sido víctima. 

Es necesario recordar nuevamente que, de 

acuerdo con el Protocolo, al momento de 

conocer un caso de trata que implique la 

participación de niños o niñas, el consenti-

miento no se toma en consideración.

Las personas menores de edad deben 

ser reconocidas como víctimas de trata, 

sin importar el modo en el que se les haya 

convencido para ser desplazados con fines 

de explotación. Por lo cual el transporte, el 

traslado, la acogida o recepción de un niño 

con fines de explotación es considerado 

“trata de personas” (Le Groff, 2011).

La finalidad de la trata de personas 

es la explotación misma, la cual incluye la 

explotación de la prostitución ajena u otras 

formas de explotación sexual, los servicios 

o trabajos forzados, la esclavitud y prác-

ticas análogas a esta, la servidumbre o la 

extracción de órganos. Debido a que la de-

finición no excluye, se pueden incluir otras 

formas semejantes de explotación, como, 

la trata con fines de falsas adopciones o la 

venta de niños para ser explotados laboral 

o sexualmente (Le Groff, 2011).

Violencia de Género

Otra forma de desigualdad extrema en Mé-

xico que va muy de la mano con la trata 

de personas, es la violencia de género. La 

violencia de género es la que afecta de una 

u otra forma a las mujeres simplemente 

por ser mujeres. Se da cuando se atenta 

contra su integridad, dignidad y libertad. 

El tipo de violencia que se ejerce en contra 

de ellas puede ser física, sexual y/o psico-

lógica. La violencia de género en México 

ha existido desde los tiempos de antaño, 

principalmente respondiendo a la cultura 

conocida como machista, que abarca gran 
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parte de esta sociedad. Esta violencia fue 

definida en 1993 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas como “todo acto de 

violencia basada en la pertenencia al sexo 

femenino, que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, se-

xual o psicológico para la mujer, así como 

las amenazas de tales actos, la coerción o 

la privación arbitraria de la libertad, tanto 

si se produce en la vida pública como en 

la vida privada” (Orden Jurídico Nacional, 

1993). En la misma década, se comenzó la 

recabación de datos e información sobre la 

violencia en contra de las mujeres, y a fina-

les de 2019, el INEGI reportó que el 66.1% 

de mujeres mayores de 15 años (30.7 mi-

llones) fueron violentadas de alguna forma 

(43.9% por parte de su pareja). 

Desafortunadamente, la igualdad o 

equidad de género y la no discriminación 

no forman parte de la cultura en México. 

En los últimos años se han realizado mu-

chos esfuerzos por parte de organizacio-

nes internacionales, del gobierno local y 

de la sociedad civil para cambiar esta pos-

tura y desarrollar un concepto de equidad 

aplicable a nuestro contexto, pero actual-

mente aún seguimos en proceso de adop-

tarlo y adaptarlo a nuestra sociedad. Si la 

discriminación en contra de las mujeres 

es normalizada, la violencia de género es 

entonces aceptada como parte de la nor-

ma o se vuelve invisible. De esta manera, 

el maltrato en el interior del hogar, el hos-

tigamiento en diversos espacios, así como 

la violación, no son consideradas igual 

de graves que otras formas de violencia. 

Encuestas realizadas en los últimos años 

permiten conocer algunos datos sobre la 

violencia de género en México: 42% de las 

mujeres fueron golpeadas en su niñez y 

21.8% fueron insultadas de manera recu-

rrente. Poco menos de la mitad de niñas en 

situación de calle escaparon de su casa por 

violencia (CNDH-CEIDAS, 2009). Tanto la 

marginación, como la pobreza y la violen-

cia son factores de expulsión de migrantes. 

El caso de la migración femenina latinoa-

mericana presenta mucha violencia, ya 

que las mujeres buscan empleos que les 

permitan mejores condiciones de vida para 

ellas y sus familias; mientras otras huyen 

de la violencia. 

Como se mencionó anteriormente, 

el vínculo entre la migración y la trata de 

personas opera en doble sentido. Las mu-

jeres que deciden migrar por cualquier ra-

zón (violencia, pobreza) corren el riesgo de 

caer en las redes de trata en algún punto 

de su trayecto, ya sea en lugares de trán-

sito o en sociedades receptoras. A su vez, 

las mujeres que sufren violencia en sus 

lugares de origen son vulnerables ante dis-

tintas formas de engaño que comúnmente 

utilizan los enganchadores. 

Protección de las víctimas de trata 	
de personas 

Aunque no existe una definición especí-

fica de protección a las personas víctimas 

de trata, el Protocolo de Palermo (2000) in-

cluye, en su artículo 6º, medidas específicas 

sobre la Asistencia y Protección a las Víc-

timas de la Trata de Personas. Dentro del 

mismo, se impulsa a los Estados a tomar las 

medidas necesarias para proteger los dere-

chos humanos de las víctimas, incluyendo 
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la protección de su identidad e integridad, 

así como brindarles una adecuada asisten-

cia e información sobre los mecanismos 

legales disponibles. A continuación se en-

lista lo que señala el artículo mencionado: 

1.	 Cuando proceda y en la medida que lo 

permita su derecho interno, cada Es-

tado Parte protegerá la privacidad y 

la identidad de las víctimas de la trata 

de personas, en particular, entre otras 

cosas, previendo la confidencialidad 

de las actuaciones judiciales relativas 

a dicha trata.

2.	 Cada Estado Parte velará por que su 

ordenamiento jurídico o administra-

tivo interno prevea medidas con mi-

ras a proporcionar a las víctimas de 

la trata de personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos 

judiciales y administrativos perti-

nentes; b) Asistencia encaminada a 

permitir que sus opiniones y preocu-

paciones se presenten y examinen en 

las etapas apropiadas de las actuacio-

nes penales contra los delincuentes 

sin que ello menoscabe los derechos 

de la defensa. 

3.	 Cada Estado Parte considerará la po-

sibilidad de aplicar medidas destina-

das a prever la recuperación física, 

psicológica y social de las víctimas de 

la trata de personas, incluso, cuando 

proceda, en cooperación con ONG, 

otras organizaciones pertinentes y 

demás sectores de la sociedad civil, y 

en particular mediante el suministro 

de: a) Alojamiento adecuado; b) Ase-

soramiento e información, en parti-

cular con respecto a sus derechos ju-

rídicos, en un idioma que las víctimas 

de la trata de personas puedan com-

prender; c) Asistencia médica, psico-

lógica y material; d) Oportunidades 

de empleo, educación y capacitación. 

4.	 Cada Estado Parte tendrá en cuenta, 

al aplicar las disposiciones del presen-

te artículo, la edad, el sexo y las nece-

sidades especiales de las víctimas de 

la trata de personas, en particular las 

necesidades especiales de los niños, 

incluidos el alojamiento, la educación 

y el cuidado adecuados. 

5.	 Cada Estado Parte se esforzará por 

prever la seguridad física de las vícti-

mas de la trata de personas mientras 

se encuentren en su territorio. 

6.	 Cada Estado Parte velará por que su 

ordenamiento jurídico interno prevea 

medidas que brinden a las víctimas 

de la trata de personas la posibilidad 

de obtener indemnización por los da-

ños sufridos. 

A pesar de que dentro de los presen-

tes lineamientos se establecen importantes 

deberes y obligaciones para los Estados, es 

imperativo mencionar que la protección de 

los derechos humanos de las víctimas de 

trata de personas son de carácter optativo, 

ya que no se plantea como una obligación 

de cada Estado miembro, sino más bien 

como una intención a considerar de acuer-

do con las posibilidades y capacidades es-

tructurales independientes. Esta conside-

ración es consecuencia del contexto en el 

que se adoptó el Protocolo; esto es, en el 

marco de la lucha contra el crimen organi-
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zado transnacional y no únicamente desde 

una perspectiva de la promoción o defensa 

de los derechos humanos. 

De acuerdo con los datos obtenidos 

por la Comisión Unidos contra la Trata 

(2019), los estados en México que cuentan 

con refugios son: Baja California Norte, 

Colima, Ciudad de México, Chiapas, Estado 

de México, Puebla, Oaxaca y Tlaxcala. Las 

entidades que tienen convenio con otros 

refugios son: Coahuila, Michoacán, More-

los y Tabasco. Los estados en México que 

no cuentan con refugios son: Aguascalien-

tes, Baja California Sur, Campeche, Chi-

huahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luís Poto-

sí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. 

En un país con 32 estados, tan solo 8 

cuentan con refugios para víctimas sobre-

vivientes de trata de personas. Este dato, 

de cierta forma invisible ante aquel que 

no lo investiga, es también una negación 

del desarrollo humano, siendo el mismo el 

proceso en el cual una sociedad debe mejo-

rar las condiciones de vida de las personas 

que la conforman. 

Es la negación del Desarrollo Humano

La trata de personas es considerada una 

forma contemporánea de esclavitud y, 

en este sentido, vulnera en forma directa 

la dignidad y la libertad de las personas, 

siendo uno de los crímenes más graves en 

contra de los derechos humanos. En Méxi-

co, la trata de personas se manifiesta bajo 
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diversas modalidades, tanto internamente 

como internacionalmente. México ratifi-

có la Convención de las Naciones Unidas 

contra el Crimen Organizado Transnacio-

nal, el 11 de abril de 2003, y el Protocolo 

en contra de la Trata de Personas, especial-

mente Mujeres y Niños, el 4 de marzo del 

mismo año. 

La compraventa y explotación de las 

personas niega rotundamente el desarro-

llo humano, comenzando por la definición 

del informe del PNUD (2016) “Desarrollo 

Humano para todos”, en el cual se subra-

yan las libertades humanas como una di-

mensión universal del desarrollo humano, 

y destaca que ésta es posible para todos. 

Asimismo, señala que existen grupos de 

personas que siguen sin satisfacer sus ne-

cesidades básicas y presentan obstáculos 

para superarlas. En este sentido, se indica 

en el mencionado informe que la reorien-

tación de las políticas y una reforma de la 

gobernanza mundial, ayudaría a alcanzar 

el desarrollo humano para todos. De igual 

forma, se puede hacer referencia al con-

cepto de desarrollo humano expresado por 

Lafarga y Gómez (2010), en el cual se en-

tiende por desarrollo humano un periodo 

avanzado en el proceso de la evolución de 

los seres humanos o una cadena de even-

tos identificables en la vida de estos. Pue-

de verse como el conjunto de valores que 

promueve la psicología humanista o como 

la meta de los procesos educativos. A su 

ves, puede también ser un estilo de vida 

caracterizado por la empatía y la honradez 

en las relaciones interpersonales o bien el 

cuidado por la vida y la ecología en toda su 

amplitud o la apertura a la trascendencia, 

que se comprende como el reconocimiento 

de realidades inalcanzables por la ciencia 

o la filosofía. Comprender el Desarrollo 

Humano como el proceso en el cual una 

sociedad debe considerar la importancia 

del bienestar integral de las personas que 

la conforman, lleva a la responsabilidad de 

aumentar aquellos bienes que puedan pro-

veer tanto de necesidades básicas como de 

las complementarias, a quienes hoy en día 

las carecen. 

Conclusiones

La trata de personas es la esclavitud mo-

derna y será prácticamente imposible ver 

prosperar a cualquier nación mientras se 

tolera esta forma de negación del desarro-

llo humano. Es un atentado a los derechos 

humanos constituido por varias modalida-

des: explotación sexual, explotación labo-

ral, trabajos forzados, tráfico de órganos, 

etc. De estas variaciones, todas abomina-

bles, la explotación sexual es la más nume-

rosa, constituyendo el 80% de todas la for-

mas de trata. Además, la trata de personas 

con fines de explotación sexual conlleva un 

fuerte componente de violencia de género, 

pues la inmensa mayoría de sus víctimas 

son mujeres y niñas. 

Tiene que comenzar el fin de una 

visión en la cual los seres humanos ven a 

otros como mercancía humana. Las perso-

nas, víctimas de este atroz delito, son pri-

vadas de su libertad, de sus derechos hu-

manos, y experimentan en carne propia lo 

que es la negación del desarrollo humano. 

Desde la perspectiva de los derechos 

humanos, la trata de personas es esencial-
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mente un problema de violación de los mis-

mos, por lo cual es imperativo visibilizar la 

necesidad de brindar protección así como 

asistencia a las víctimas para que como mí-

nimo tengan oportunidad para superar lo 

vivido. Esto podría lograrse por medio de 

la participación y concientización ciudada-

na en cuanto a lo que compone este delito, 

aportaciones tanto de tiempo, de conoci-

mientos o económicas a las víctimas, así 

como por medio de la reparación integral 

de los daños causados, el restablecimiento 

total de los derechos y la reinserción a la 

sociedad, sin que el miedo al rechazo y a la 

estigmatización jueguen un papel impor-

tante. 

El 57.3% de la población Mexicana 

es vulnerable a la trata de personas, por lo 

cual se requiere de la conciencia y sensibi-

lización ciudadana, así como de las autori-

dades, para generar un cambio. Es impres-

cindible que el Estado garantice seguridad 

y prevención a la población vulnerada 

para que las vidas de los seres humanos no 

continuen estando a la venta. Este es un 

fenómeno que se acrecenta cada vez más, 

debido a la indiferencia ante el sufrimiento 

humano, la violencia de género y al desco-

nocimiento del delito en sí. 

Combatir la trata de personas tiene 

varios obstáculos, dentro de los cuales se 

encuentra la falta de información, misma 

que lleva a la falta de educación sobre el 

tema. Así mismo, la cultura del machismo 

que va de la mano con la violencia de gé-

nero es otro obstáculo importante, aunado 

a la participación limitada de las víctimas 

en la toma de decisiones, los problemas 

relacionados con la estigmatización, revic-

timización, discriminación, protección y 

seguridad. 
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Las estrategias que se consideran im-

perativas para favorecer el conocimiento 

sobre la trata de personas entre la pobla-

ción son las campañas de prevención y 

sensibilización, que aborden la problemá-

tica de una forma humana que de lugar a 

la empatía y solidaridad. 

En relación con las mejoras en el 

marco jurídico, se requiere de una coordi-

nación real por parte de los tres órdenes 

de gobierno para capacitar a los y las ser-

vidores públicos y autoridades para que de 

forma constante y precisa se promueva y 

ejecute el cumplimiento de las obligacio-

nes relativas a la prevención, persecución 

y sanción del delito de la trata de personas, 

que lleve a la reducción de la extendida im-

punidad. 

Se requiere de honestidad y solidari-

dad de servidores y servidoras públicas, así 

como de las autoridades, para que en con-

junto con la sociedad civil, se promueva la 

información necesaria que lleve a la sen-

sibilización y prevención para la genuina 

protección y asistencia a las víctimas. 

Se requiere de la sociedad adoptar 

una postura afín al desarrollo humano, en-

tendiéndose como un movimiento por me-

dio del cual se puede fomentar el desarro-

llo de los individuos, no sólo en el ámbito 

personal e interpersonal, sino también en 

el campo de las relaciones sociales y pro-

ductivas a grande escala. El fundamento 

humanista y científico del desarrollo hu-

mano permite desarrollar actitudes, valo-

res, experiencias y habilidades necesarias 

para auxiliar en el desarrollo integral de 

los individuos, los grupos y las institucio-

nes en beneficio del desarrollo sociocultu-

ral de nuestro país (Londoño, 2006).

Si el 57.3% de la población mexicana 

es vulnerable a la trata de personas, eso 

implica que el 42.7% de la población tiene 

la oportunidad y responsabilidad de hacer 

algo al respecto, de ser generadores de un 

cambio. Se invita a los lectores y lectoras 

a reflexionar sobre los datos presentados 

tomando en cuenta que la explotación y su 

trata económica, deshumaniza. El desarro-

llo humano, humaniza.
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Resumen

En el presente ensayo se expone un modelo 

de psicoterapia transpersonal que es el re-

sultado de una iniciativa de integración en-

tre el sistema de medicina tradicional ama-

zónica y conocimientos procedentes de la 

psicoterapia occidental, específicamente del 

enfoque humanista y transpersonal. Esta 

integración ha conducido al surgimiento 

de un tipo de terapia que se desarrolla en 

algunos centros de retiro en Perú, aunque 

también se trabaja en una dirección similar 

en otras partes del mundo. Para poder com-

prender de qué manera sucede esta integra-

ción, se darán a conocer algunos anteceden-

tes históricos relacionados al nacimiento de 

la Psicología Transpersonal y se explorarán 

ciertos datos históricos provenientes del 

sistema de medicina tradicional del antiguo 

Perú. Asimismo, se explorarán ciertos pro-

cesos psicológicos que se producen duran-

te estados expandidos de conciencia y que 

son inducidos por la toma de ayahuasca 

en sesiones terapéuticas. También se dará 

a conocer el modo en que las experien-

cias de estados expandidos de conciencia 

son asimiladas, procesadas e integradas 

gracias a la ayuda del acompañamiento 

psicoterapéutico. Además, se observa que 

Erik Hendrick Carpio

Un modelo de psicoterapia
transpersonal en Perú:
terapia con ayahuasca

Abstract

This essay presents a model of transper-

sonal psychotherapy that is the result of 

an integration initiative between the tra-

ditional Amazonian system of medicine 

and knowledge from western psycho-

therapy, specifically from the humanistic 

and transpersonal approach. This integra-

tion has led to the emergence of a type of 

therapy that is being developed in some 

retreat centers in Peru, although there 

are people working in a similar direction 

in other parts of the world. In order to 

understand how this integration hap-

pens, some historical background related 

to the birth of Transpersonal Psychology 

will be presented and some historical data 

from the traditional medicine system of 

ancient Peru will be explored. Likewise, 

certain psychological processes that oc-

cur during expanded states of conscious-

ness and that are induced by the intake 

of ayahuasca in therapeutic sessions will 

be explored. The way in which the experi-

ences of expanded states of consciousness 

are assimilated, processed and integrat-

ed with the help of psychotherapeutic 

accompaniment will also be presented. 

Furthermore, it is observed that a coher-
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Introducción

A partir de una revisión histórica de 

la psicología transpersonal y del uso 

de la ayahuasca, y una exploración ana-

lítica de los procesos psicológicos que se 

producen durante sesiones de ayahuasca, 

se intentará dar a conocer un modelo de 

psicoterapia que en las últimas décadas ha 

emergido debido a una integración entre 

los saberes ancestrales procedentes del 

sistema de medicina tradicional amazóni-

co y la psicoterapia experiencial de 

tipo transpersonal. La psicoterapia 

transpersonal es una rama de es-

tudios que, a pesar de haber nacido 

hace más de seis décadas, aún se 

halla en una etapa de formación, 

crecimiento y consolidación. A lo 

largo del artículo se explorarán 

ciertos aspectos de la Psicología 

Analítica, la Psicología Humanis-

ta-Existencial y la Psicoterapia 

Psiquedélica para poder entender 

el surgimiento de este modelo de 

psicoterapia en donde se integra la 

sabiduría ancestral de los pueblos 

del Amazonas y el conocimiento profundo 

de la psique humana, y también para po-

der conocer las posibilidades terapéuticas 

que pueden resultar de esta integración; 

pues, definitivamente existe un modelo 

de psicoterapia transpersonal que se está 

forjando en Perú cuya finalidad es brin-

dar acompañamiento a las personas que 

están sufriendo ciertos trastornos emocio-

nales, viviendo crisis existenciales o están 

experimentando un proceso de autorrea-

lización o individuación. El artículo tiene 

ently structured model of transpersonal 

psychotherapy opens possibilities for the 

integration of the use of ayahuasca as a 

facilitator in psychotherapy. 

Key words: Transpersonal psychothera-

py, psychedelic psychotherapy, ayahuas-

ca, ritual process, amplified states of con-

sciousness. 

un modelo de psicoterapia transpersonal 

estructurado de modo coherente abre po-

sibilidades a la integración del uso de la 

ayahuasca como facilitador en psicoterapia. 

Palabras clave: Psicoterapia transperso-

nal, psicoterapia psiquedélica, ayahuasca, 

proceso ritual, estados ampliados de con-

ciencia.
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como objetivo comprender este modelo 

emergente y también conocer los aportes 

teóricos que han surgido a partir de la apli-

cación de este modelo. 

La psicología es una ciencia muy 

compleja que aún sigue en un proceso de 

crecimiento y al mismo tiempo de integra-

ción. Es una ciencia que se ha desarrolla-

do a partir de varios enfoques. Es 

cierto que entre enfoque y en-

foque a veces es muy compli-

cado el entendimiento, pues 

existen discrepancias signifi-

cativas entre los paradigmas 

en los que se sustenta cada 

enfoque. Algunos enfoques 

tienen una aproximación más 

positivista y otros una aproxi-

mación más humanista; sin 

embargo, en todos los en-

foques lo que se busca 

conocer es el funciona-

miento de la psique y su 

relación con el compor-

tamiento humano. 

No es este el momento para detallar 

el desarrollo evolutivo de la psicología, 

aunque se podría mencionar que a me-

diados del siglo pasado la psicología como 

campo de estudio experimentó una crisis 

que la llevó hacia un crecimiento y desa-

rrollo fructífero. Por un lado, el psicoanáli-

sis y la corriente psicodinámica se habían 

expandido ampliamente y, por otro lado, 

la psicología conductista había abarcado 

un lugar importante entre los psicólogos 

e investigadores. Sin embargo, estas dos 

corrientes psicológicas constituían una 

fragmentación de la disciplina psicológica 

que tenía que ser superada o trascendida. 

Es así que emerge una tercera fuerza en la 

psicología que es conocida como: la Psico-

logía Humanista. A principios de los años 

60 se produjo dentro del campo de la psico-

logía una convergencia de personalidades 

quienes planteaban una psicología enfoca-

da en el estudio de la experiencia subjetiva 

del ser humano sin que exista una 

fragmentación entre la conducta 

y los procesos inconscientes, y 

enfocándose en la persona de 

una manera holística, es de-

cir, como un todo. De acuerdo 

con Maslow (1972), la princi-

pal intención era desarrollar 

una disciplina en donde fuese 

posible plantear la investigación 

de los aspectos o fenómenos más 

positivos del ser humano como el 

estudio de la creatividad, la 

libertad, la autenticidad, 

el amor o la autorrea-

lización, sin reducir al 

ser humano a variables 
Abraham Maslow
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cuantificables o solamente considerando 

los aspectos negativos y patológicos del ser 

humano. 

Tal vez el principal representante del

movimiento humanista sea Abraham Mas-

low, pues él realizó un gran esfuerzo al 

convocar a distintas personalidades para la 

creación de lo que vendría a ser la American 

Association for Humanistic Psychology. Con 

respecto a los antecedentes históricos de la 

psicología humanista, se ha de mencionar 

que el primer encuentro de esta asociación 

se produjo el año 1962, aunque en realidad 

la asociación ya estaba constituida desde el 

verano de 1961 (Besora, 1986). Sabemos hoy 

que los psicólogos y pensadores que impul-

saron el nacimiento de la psicología hu-

manista tenían como principal motivación 

construir una psicología que pudiese per-

mitir estudiar la totalidad del ser humano, 

explorando las profundidades de la vida 

afectiva y no solo los aspectos conductua-

les y cognitivos. Estos pensadores tenían 

como principal finalidad el comprender la 

esencia de la naturaleza humana. Tal como 

Maslow (1972) lo plantea, la psicología hu-

manista se adhiere a un paradigma que in-

tenta superar la orientación determinista 

y deshumanizante de una psicología que 

se fundamenta en un paradigma positi-

vista, y lo que esencialmente busca es dar 

respuestas a cuestiones complejas del ser 

humano, vinculadas a la naturaleza crea-

tiva y la capacidad de autorrealización. Sin 

embargo, los psicólogos humanistas se die-

ron cuenta que, al intentar comprender la 

naturaleza humana en su totalidad, esta-

ban obviando un aspecto muy importante, 

es decir: la dimensión espiritual. Por ello, 

el mismo Abraham Maslow y Anthony Su-

tich, los principales impulsores de la psico-

logía humanista, a finales de los años 60 se 

unieron con Stanislav Grof para promover 

juntos una nueva rama de la psicología a la 

que dieron el nombre de Psicología Trans-

personal (Grof, 1988).

Así fue como nació la Psicología 

Transpersonal, la cual a partir del año 1976 

fue albergada en la división 32 de la APA 

(American Psychology Association) como 

una subdivisión de la psicología humanista 

(Gimeno-Bayón, 2020). Sin embargo, es un 

hecho evidente que la Psicología Transper-

sonal no goza de una completa aceptación 

en el ámbito científico, pues existe un sector 

que la califica de pseudo ciencia. Lo cierto 

es que una gran mayoría de psicólogos alre-

dedor del mundo tienen nulo, poco o escaso 

conocimiento de los reales alcances de esta 

rama de la ciencia, y muchos psicólogos la 

confunden con el movimiento nueva era, 

incluso psicólogos que se denominan trans-

personales cometen el error de contaminar 

la disciplina con elementos New Age. Como 

sabemos, el movimiento nueva era amalga-

ma de un modo bastante caótico distintas 



33

Un modelo de psicoterapia transpersonal en Perú:
 Erik Hendrick Carpio

nociones filosóficas, teológicas, mitológicas, 

místicas, espirituales y científicas, dando 

como resultado una especie de sincretis-

mo carente de estructura metodológica y 

de fundamentos teóricos coherentes, es 

decir, que coge de aquí y de allá, y a través 

de una mescolanza teórica pretende dar 

explicaciones a fenómenos complejos de la 

realidad psíquica. Definitivamente, la psi-

cología transpersonal no debe ser confun-

dida como parte del movimiento nueva era, 

pues desde sus inicios el interés primordial 

de la Psicología Transpersonal ha sido man-

tenerse alineada a los avances de la ciencia 

a través de un paradigma holístico y huma-

nista. Para Friedman y Hartelius (2013), la 

Psicología Transpersonal es un área de difí-

cil definición, y ellos piensan que la defini-

ción de esta rama puede ser incluida dentro 

de tres temas: “la psicología transpersonal 

como una psicología más allá del ego o del 

yo, como una psicología integradora/holís-

tica y como una psicología de la transfor-

mación” (p.4). Siguiendo las explicaciones 

de estos investigadores, el primero de estos 

temas, es decir, una psicología más allá del 

ego, se enfoca en el contenido de las expe-

riencias transpersonales que se producen 

durante distintas situaciones como puede 

ser la práctica de la meditación, experien-

cias cercanas a la muerte, en la psicoterapia 

psiquedélica, distintas prácticas místicas o 

en un contexto ritual chamánico. Estas 

prácticas pueden conducir a la experien-

cia de diversos estados ampliados de con-

ciencia como, por ejemplo, una experiencia 

cumbre o una experiencia de tipo unitiva, 

o a la experiencia de ciertos sentimientos 

o valores humanos que transcienden una 

actitud egocéntrica como la compasión o el 

altruismo. En cuanto a una psicología inte-

gradora/holística, los autores nos dicen que 

la Psicología Transpersonal busca entender 

la complejidad del ser humano, se preocu-

pa por la situación ecológica mundial, y se 

esfuerza por comprender el fenómeno de 
Stanislav Grof
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la conciencia como una matriz de la exis-

tencia. Además, estudia la psicología hu-

mana desde distintos enfoques holísticos, 

multiculturales e integrativos. Y en cuanto 

a un enfoque transformativo, indican que 

la Psicología Transpersonal se dedica al 

estudio del desarrollo de la personalidad, 

al proceso de autorrealización o individua-

ción, o a cualquier forma transformativa de 

crecimiento interior del ser humano.

Es lamentable que no se entienda con 

claridad el campo de estudio de la Psicolo-

gía Transpersonal y que se le confunda con 

otras áreas del saber humano. No se trata 

de no dar valor a áreas del conocimiento 

como la filosofía, la teología o a las tradi-

ciones de sabiduría de diferentes pueblos 

alrededor del mundo, sino de asignar el si-

tio que le corresponde a la psicología como 

ciencia que estudia la psique y sus conte-

nidos. En su obra Mysterium coniunctionis, 

Jung (2002) deja en claro la diferencia que 

existe entre el área de estudio de la psico-

logía y su diferencia con los conocimientos 

de índole metafísico:

La psicología es una ciencia que no 

tiene nada que ver con los presu-

puestos o las posibilidades metafísi-

cas. Investiga el contenido psicológi-

co de su objeto y se abstiene de toda 

intrusión especulativa. No fantasea 

sobre los fundamentos desconocidos 

de la psique, no hace mitología cere-

bral, no cuenta cuentos fisiológicos y 

no cree poder presentar argumentos 

en favor o en contra de la vigencia 

objetiva de una u otra idea metafísica 

(p.449).

¿Existen antecedentes históricos 	
de la psicología transpersonal en Perú?

Históricamente, la Psicología Transperso-

nal ha tenido poca acogida en Perú, por tal 

motivo, las facultades de psicología de las 

universidades peruanas no incluyen den-

tro de sus planes de estudio asignaturas 

relacionadas a esta rama de estudio y, por 

supuesto, no se ofrecen maestrías o post 

grados relacionados a la Psicología Trans-

personal en universidades peruanas. Por 

ese mismo motivo, son muy escasos los 

consultorios psicológicos en Perú donde 

se plantee y desarrolle el tratamiento psi-

coterapéutico desde el enfoque transper-

sonal. Asimismo, es muy difícil encontrar 

libros de autores peruanos, artículos de 

investigación o tesis en Perú que aborden 

a profundidad temas relacionados con la 

Psicología Transpersonal. Además, es muy 

difícil hallar rastros de la existencia de una 

psicoterapia psicodélica en Perú durante el 

siglo XX, o de psicólogos o psiquiatras que 

durante los años 60 y 70 se hayan aventu-
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rado en la práctica de la psicoterapia psi-

codélica en Perú, pues si han existido, su 

trabajo es casi desconocido hoy en día. 

Es paradójico que en Perú no se haya 

desarrollado la Psicología Transpersonal, 

teniendo en cuenta que uno de los prin-

cipales temas de estudio de la Psicología 

Transpersonal sea los estados ampliados 

de conciencia. Es paradójico porque en la 

medicina tradicional de la costa, sierra y 

selva de Perú desde hace miles de años se 

emplean diversas plantas que inducen a 

estados no ordinarios de conciencia, per-

mitiendo que las personas experimenten 

asombrosos viajes a través de las profun-

didades de la psique. Desde hace miles de 

años existe en Perú el chamanismo y aún 

hoy en día es una práctica que sigue vigen-

te. Es relevante para este escrito el signifi-

cado que Polia (1996) le asigna al término 

chamán cuando dice que dicho término 

“se aplica al terapeuta de las sociedades 

tradicionales cuyas funciones son médi-

cas y oraculares” (p.76). En ese sentido, es 

importante mencionar que en el sistema 

médico andino y amazónico tradicional en 

Perú el rol del curandero involucra nece-

sariamente ambas funciones, la oracular 

y la diagnóstica, tanto para los maestros 

curanderos en el norte de Perú, quienes 

usan el cactus San Pedro como principal 

herramienta de su trabajo chamánico, así 

como para los curanderos mestizos y cu-

randeros de las comunidades nativas de la 
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selva amazónica, quienes principalmente 

emplean el brebaje ayahuasca. 

La Psicología Transpersonal tiene 

como objeto de estudio el explorar los esta-

dos ampliados de conciencia a los que acce-

den los chamanes, es decir, la exploración, 

el descubrimiento y el conocimiento del 

otro mundo, del mundo psíquico, de la rea-

lidad psíquica. Además, también estudia 

las técnicas que los chamanes emplean y 

que les permiten acceder a estados amplia-

dos de conciencia. Walsh (2007) mencio-

na que incluso “un número pequeño pero 

creciente de psicólogos y psiquiatras han 

seguido una formación chamánica” (p.8), y 

eso ha contribuido a que hoy en día la psi-

cología occidental se halle mejor equipada 

para realizar una observación más respe-

tuosa sobre el chamanismo. En las cultu-

ras amerindias el chamán es considerado 

como el intermediario del mundo invisible 

y el mundo visible. Sin embargo, aventu-

rarse a dar una definición precisa sobre 

qué es un chamán es algo complicado. Po-

lia (1996) define al chamán como: 

El puente entre el aspecto visible y la 

contraparte invisible de la realidad, o 

sea: entre cuerpo y alma de las cosas. 

Entre microcosmo y macrocosmo, 

entre lo humano y lo sacrum. Nin-

guna definición expresa mejor esta 
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Roger Walsh

función que el término que en el que-

chua ayacuchano define el chamán 

como punku que literalmente signifi-

ca puerta, entrada. Asimismo, el cha-

mán actúa como enlace entre el cuer-

po y el alma de sus pacientes y entre 

el cuerpo y el alma de la tradición a la 

que pertenece” (p.282). 

Los psicólogos peruanos han teni-

do siempre la oportunidad de sumergirse 

en el legado cultural de los antepasados y 

explorar la medicina tradicional, pero es 

una labor que no se ha realizado de modo 

muy extenso. Sin embargo, es importante 

mencionar la labor de algunos médicos pe-

ruanos como Carlos Alberto Seguín quien 

exploró el mundo del chamanismo y la 

psiquiatría folklórica. También es nece-

sario mencionar la gran labor del neuro-

cirujano Fernando Cabieses quien podría 

ser considerado el más importante perso-

naje en la historia del Perú en impulsar la 

integración de los saberes de la medicina 

tradicional y la ciencia médica occidental. 

En su obra Apuntes de medicina tradicional: 

la racionalización de lo irracional, Cabieses 

(2019) realiza de manera muy erudita y 

detallada una descripción de los elementos 

que componen el sistema de medicina tra-

dicional en Perú en sus distintas regiones, 

brindando un panorama histórico detalla-

do del desarrollo de las prácticas médicas 

en Perú durante distintas épocas. 

Medicina ancestral en Perú 		
y la psique humana

Durante el auge de la civilización andi-

na y la cultura inca existieron sacerdotes 

que eran al mismo tiempo médicos. Estos 

sacerdotes poseían un sistema propio de 

medicina cuyos detalles son desconocidos 

hoy en día, aunque se sabe que empleaban 

diversas plantas medicinales para diversos 

propósitos. Muchas de aquellas plantas 

medicinales aún se siguen empleando en 

la actualidad y algunas de las plantas me-

dicinales que se empleaban poseen efectos 

psicoactivos. Son plantas cuyo uso pueden 

inducir a la experiencia de estados modifi-

cados de conciencia o estados místicos. Es-

tas plantas no eran empleadas solamente 

por los médicos sacerdotes, sino también 
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por distintos tipos de chamanes o curan-

deros, y no tan solo en la costa y andes del 

Perú, sino también en la selva amazónica. 

Los médicos y sacerdotes del imperio 

incaico, después de la invasión de los espa-

ñoles, tal como menciona Rostworowski 

(1988), tuvieron que pasar a la clandes-

tinidad y desde entonces se les empezó a 

llamar hechiceros y brujos, y sus prácticas 

fueron vinculadas con poderes maléficos 

y diabólicos y justamente por ese motivo 

los conocimientos y procedimientos de 

dichos médicos son poco mencionados en 

las crónicas. Se sabe que el uso de plantas 

psicoactivas era parte de los rituales de 

los médicos y sacerdotes, especialmente 

durante los ritos de iniciación y los ritua-

les de sanación. Existían diversos tipos de 

sacerdotes o médicos durante la época del 

incanato. Rostowrowski (1988) menciona 

que en una crónica llamada La relación 

anónima, se nombra a cierto tipo de médico 

curandero que cumplía la función de adivi-

no y era llamado huatuc. Según ella, en esta 

crónica se dice que estas personas, “des-

pués de beber un brebaje se trastornaban 

y emitían entonces sus profecías” (p.228). 

Es obvio que dichos personajes consumían 

plantas visionarias o enteógenas durante 

su labor de médico curandero. 

En el ámbito académico en Perú, la 

gran mayoría de psicólogos no han presta-

do mayor atención al rescate e integración 

de la sabiduría ancestral proveniente de 

los antiguos pobladores del Perú, debido a 

ello esta sabiduría ha repercutido mínima-

mente en las investigaciones y en la prác-

tica psicoterapéutica. Tal como se ha men-

cionado anteriormente, el sistema de me-

dicina tradicional en Perú incluye el uso de 
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Los psicoterapeutas que incorporan 

dentro de un modelo psicoterapéutico el 

uso de una bebida enteogénica o psique-

délica tan poderosa como la ayahuasca, 

lo hacen siguiendo un riguroso protocolo 

que se aplica en diferentes momentos del 

proceso. Con respecto a este tema, Mabit 

(2020) dice que:

En el protocolo de tratamiento elabo-

rado, el brebaje Ayahuasca juega un 

papel fundamental (…) Otros elemen-

tos claves del proceso terapéutico (…) 

son el acompañamiento espiritual 

y los rituales, que representan una 

componente fundamental vinculada 

a las varias actividades y fases del tra-

tamiento, además de ser considera-

dos el instrumento necesario para li-

berar el poder curativo de las plantas 

durante las sesiones de ingesta (p.26).

La integración entre sesiones de 

ayahuasca y psicoterapia se produce prin-

cipalmente en los denominados centros 

de retiro que existen no sólo en Perú, sino 

también en otros países. De acuerdo con 

los protocolos de los centros de retiro don-

de se ha implementado un modelo psico-

terapéutico, las personas que se contactan 

con un centro de retiro tienen que cumplir 

con ciertos requisitos para poder partici-

par en el proceso terapéutico. Se observa 

cuán importante es que el psicoterapeu-

ta explore en la historia personal de cada 

participante para conocer, por ejemplo, su 

edad, saber si la persona padece de alguna 

enfermedad o de algún desorden psicoló-

gico o emocional, saber si la persona está 

ciertas plantas con efectos psicoactivos que 

permite a los médicos curanderos acceder 

a estados no ordinarios de conciencia y, de 

ese modo, estos pueden navegar por zonas 

desconocidas de la psique a las que ellos lla-

man el mundo espiritual o el mundo de los 

espíritus. Estos estados ampliados de con-

ciencia han sido poco estudiados y explora-

dos en el ámbito académico de la psicología 

en el Perú. Sin embargo, existen en Perú 

diversos centros terapéuticos que trabajan 

con estas plantas visionarias, principal-

mente la ayahuasca, y en algunos de estos 

centros existe una especie de integración 

entre los conocimientos provenientes de la 

sabiduría ancestral amazónica y la psicote-

rapia con enfoque humanista, existencial o 

transpersonal.

Ayahuasca en psicoterapia 		
y los mecanismos de la psique

Resulta complejo explicar el modo en que 

opera la mente durante el tiempo en que 

uno se halla bajo los efectos de la ayahuas-

ca, pues una experiencia con ayahuasca 

implica cierto tipo de incursiones hacia 

las profundidades de la psique, a través de 

estados ampliados de conciencia que co-

nectan al individuo con contenidos prove-

nientes no solo del inconsciente personal, 

sino también del inconsciente colectivo, 

principalmente a modo de imágenes o pro-

cesos visionarios. La fenomenología de los 

procesos visionarios producidos durante 

sesiones de ayahuasca ya ha sido aborda-

da con anterioridad en varias ocasiones 

(Guthrie, 2021; Hendrick, 2019; Wolf et al., 

2019).
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tante saber qué se está buscando al partici-

par en una sesión de ayahuasca, porque de 

acuerdo con eso, la experiencia tomará un 

rumbo determinado, y esa intención será 

como una especie de timón durante la na-

vegación por el mundo de la otra realidad. 

Sin embargo, en la terapia con ayahuasca o 

en la psicoterapia transpersonal, no sólo es 

importante conocer las motivaciones, sino 

también brindar un adecuado acompaña-

miento psicoterapéutico y un seguimiento 

correcto después de las experiencias de es-

tados expandidos de conciencia. Tal como 

mencionan Rodríguez y Friedman (2012): 

Un aspecto fundamental que re-

quiere mención es que la psicotera-

pia transpersonal no se define por 

el mero uso de algunas técnicas que 

modifican la conciencia, sino que re-

quiere la integración en un proceso 

que incluye una relación psicotera-

péutica, que comienza con una eva-

luación, el establecimiento de obje-

tivos, el desarrollo de sesiones para 

la autoexploración y la ganancia te-

rapéutica, así como una evaluación 

continua y final (p.581).

Es muy importante que a aquellos 

que han decidido participar en sesiones de 

ayahuasca dentro de un entorno psicote-

rapéutico, se les explique en qué consiste 

exactamente las ceremonias de ayahuasca, 

qué es la ayahuasca, cómo es exactamente 

la ceremonia de ayahuasca y cada detalle 

del proceso que van a vivir durante los días 

que dure un retiro de ayahuasca. 

bajo algún tratamiento farmacológico y si 

dicho tratamiento tiene interacciones con 

el uso de la ayahuasca. 

De acuerdo con los protocolos pre-

sentados por algunos centros de retiro y de 

acuerdo con la experiencia psicoterapéuti-

ca del autor de este artículo, un momento 

importante del proceso terapéutico con 

ayahuasca es el primer encuentro entre 

el psicoterapeuta y el participante. Ese en-

cuentro humano es importante, y frecuen-

temente sucede a través de una entrevista 

en profundidad. Este primer encuentro 

personal es totalmente de índole psicote-

rapéutico, y a través de éste se exploran a 

profundidad aspectos de la historia perso-

nal como por ejemplo la existencia de po-

sibles traumas, y gracias a éste, se conoce 

cómo es la relación del individuo con su 

entorno más cercano y con el mundo, y 

también se conocen detalles sobre la per-

sonalidad, las motivaciones, los intereses 

del cliente y sus expectativas. Durante esta 

entrevista se destapan cuestiones de la his-

toria personal de cada individuo, se reali-

za una anamnesis, una exploración de las 

experiencias condensadas, de los sucesos 

traumáticos, de la situación existencial de 

cada participante. Aquí se explora y se co-

noce cuál es la visión existencial de cada 

participante, sus creencias, sus relaciones 

personales, su estado emocional, su estado 

mental, sus motivaciones para participar 

en un retiro y sus intenciones y expecta-

tivas. Se establece el primer vínculo sólido 

entre el psicoterapeuta y el cliente. Se sabe 

que cuando alguien va a una ceremonia de 

ayahuasca es muy importante que lo haga 

con intenciones claras, es decir, es impor-
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Si se observa con detenimiento, es 

posible apreciar ciertas semejanzas entre 

la psicoterapia con ayahuasca y el modelo 

de psicoterapia piquedélica que se desa-

rrolló en los años 60 y 70 del siglo XX. De 

acuerdo con Grof (2005), el principal obje-

tivo de la psicoterapia psiquedélica es crear 

condiciones favorables para que los sujetos 

puedan acceder a experiencias numinosas 

o a un proceso de muerte y renacimiento a 

través de imágenes o vivencias arquetípi-

cas en la llamada experiencia cumbre psi-

quedélica. Grof dice que lo que se busca en 

la psicoterapia psiquedélica es alcanzar “un 

estado estático, caracterizado por la pérdi-

da de límites entre el sujeto y el mundo ob-

jetivo, con los consiguientes sentimientos 

de unidad con otras personas, la naturale-

za, el universo entero y Dios” (p.38).

El apoyo que se brinda durante una 

ceremonia es de índole energético y un 

elemento fundamental que se debe tomar 

en consideración es el proceso ritual. De 

acuerdo con Mabit (2010):

El ritual es de hecho un dispositivo 

simbólico de contención e integra-

ción de las vivencias que [se produce] 

durante las sesiones con ayahuasca 

[que] son generalmente de noche y 

duran de tres a doce horas. Es equi-

valente a la conformación y gestión 

en el mundo sensible (este mundo) de 

una relación con el mundo insensible 

(el mundo invisible o mundo-otro). 

Permite a la conciencia moverse de 

un mundo al otro sin interrupción y 

por lo tanto asegura la asimilación a 

la conciencia ordinaria de la infor-

mación recogida en un estado de con-

ciencia no ordinario (p.274).

Según cada psicoterapeuta, el acom-

pañamiento psicológico puede brindarse 

al día siguiente o durante los siguientes 

días después de la ceremonia. Lo ideal es 

que el psicoterapeuta realice una entre-

vista privada con cada uno de los partici-

pantes. Durante esta entrevista el sujeto 

puede hablar detenidamente acerca de su 

proceso, incluyendo una descripción de las 

percepciones que tuvo de sí mismo y de su 

entorno, o describiendo cómo fueron sus 

visiones, qué tipo de emociones experi-

mentó durante el proceso, si experimentó 

algún tipo de insight o si recibió algún tipo 

de mensaje o enseñanza. Con este material 

que ha emergido durante la experiencia se 

inicia el trabajo, tratando de identificar las 

imágenes y tratando de encontrar su sig-

nificado simbólico de acuerdo con la vida 

y a la problemática de cada individuo. Es 
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psicoterapia es de amplio espectro, es decir, 

el objetivo depende de las motivaciones de 

las personas que participan en las sesiones 

de ayahuasca o en los retiros. Porque no to-

das las personas tienen las mismas motiva-

ciones cuando van a un retiro de ayahuas-

ca. El psicoterapeuta no puede trabajar con 

todas las personas del mismo modo. Por 

eso, como psicoterapeuta, uno debe tener 

un amplio conocimiento de los distintos 

estadios de desarrollo de la conciencia, 

porque no todas las personas viven sus vi-

das de acuerdo con la misma estructura de 

conciencia, pues existen distintos grados o 

estadios de desarrollo de la conciencia. No 

todas las personas entienden la realidad 

de la misma manera, no todas las personas 

poseen la misma cosmovisión o no todas 

las personas tienen la misma compren-

sión de la existencia del ser humano, de la 

vida, de la sociedad, del mundo, o del cos-

mos. Entonces, no se le puede dar el mismo 

tratamiento a todas las personas. Por ello, 

es importante que, como parte del modelo 

terapéutico, se realicen sesiones psicotera-

péuticas con cada uno de los participantes, 

es decir, conversaciones totalmente priva-

das y confidenciales donde se explore la 

estructura de conciencia en la que opera 

cada individuo y de acuerdo con ello se 

brinde la correspondiente asesoría. Wilber 

(2016) explica con precisión la diferencia 

entre los estados de conciencia y los esta-

dios o estructuras de conciencia:

Uno de los aspectos más interesantes 

de los estados de conciencia es que 

aparecen y acaban desapareciendo. 

Aun las grandes experiencias cumbre 

por ello importante que el terapeuta posea 

un amplio conocimiento sobre simbología 

y sobre mitología de diversas culturas. La 

experiencia obviamente está también aso-

ciada al estilo de vida y a la problemática 

existencial de cada individuo. El trabajo 

del terapeuta es iluminar el paisaje y brin-

dar herramientas de interpretación sim-

bólica al cliente para que él mismo pueda 

finalmente dar su propia interpretación 

a su propia experiencia. Esto último tiene 

principal relevancia, puesto que es el yo el 

que experimenta los contenidos que emer-

gen durante la experiencia de estados am-

pliados de conciencia. Tal como lo expresa 

Raff (2022) cuando se refiere al trabajo de 

la imaginación activa, es el yo el que per-

manece atento y:

En ese estado de receptividad ha de 

esperar que lo inconsciente se ma-

nifieste. Una vez que ha visto, oído 

o sentido algo, el yo somete a elabo-

ración la imagen que percibe o la voz 

que oye y la expresa tan plenamente 

como le resulta posible (…) Tras haber 

desarrollado la experiencia lo sufi-

ciente, el yo debe determinar su sig-

nificado. Esto tiene una importancia 

crucial, pues si no se alcanza cierto 

entendimiento del significado que 

hay detrás de la manifestación de lo 

inconsciente, el yo no podrá descu-

brir la posición que está adoptando 

lo inconsciente (…) El yo debe derivar 

un sentido de la experiencia (p.53).

El objetivo de este modelo donde se 

emplea la ayahuasca como facilitador de la 
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o los estados alterados, independien-

temente de lo profundos que puedan 

ser y de lo extraordinarias que sean 

las capacidades que las acompañen, 

vienen y van, aparecen, permanecen 

un tiempo y acaban desapareciendo, 

es decir, son provisionales (…) Los es-

tados de conciencia son temporales, 

los estadios de conciencia son perma-

nentes. Los estadios representan los 

hitos reales del proceso de crecimien-

to y desarrollo y, cuando uno alcanza 

un determinado estadio, ése se con-

vierte en una adquisición duradera. 

Hay mil maneras diferentes de sec-

cionar el proceso de desarrollo(...) El 

sistema de los chakras, por ejemplo, 

emplea una escala de siete niveles o 

estadios principales de conciencia, 

el famoso antropólogo Jean Gebser 

usa cinco (arcaico, mágico, mítico, 

racional e integral) y algunos mode-

los psicológicos occidentales hablan 

de ocho, doce o incluso más niveles 

del desarrollo (…) Los “estadios del 

desarrollo” se denominan también 

“niveles del desarrollo”, porque cada 

uno de ellos representa un nivel de 

organización y complejidad diferente 

(pp.17-18).

La ayahuasca muestra las posibilida-

des de la mente, abre la mente, manifies-

ta lo interior de nuestra psique, por eso se 

habla de experiencias psiquedélicas, pues 

la palabra psiquedélico significa justamen-

te “la manifestación de nuestra psique”, 

“la manifestación de nuestra alma”. Hay 

muchos que tienen cierta resistencia a la 

palabra psicodélico, porque la asocian a la 

cultura underground que surgió en los años 

sesenta y que está directamente vincu-

lada con el uso de drogas y a una vida de 

libertinaje. Por eso, hoy en día en el ámbi-

to científico y psicoterapéutico se prefiere 

emplear la palabra psiquedélico, ya que así 

se hace más obvio el objetivo de explora-

ción de la psique. Osmond (1957) fue quien 

propuso el término psiquedélico, primero 

en una carta dirigida a Aldous Huxley en 

1956 y al año siguiente en una publicación. 

Además, La ayahuasca es un detonador de 

procesos catárticos, de procesos de purifi-

cación a nivel emocional y psicológico. Por 

eso, se dice que la ayahuasca limpia y sana. 

Pero el proceso de sanación depende mu-

cho del proceso de integración de la expe-

riencia, es decir, en qué medida la persona 

Jean Gebser 
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puede transformar su propia experiencia 

en una herramienta de autosanación. 

El objetivo de la psicoterapia con 

ayahuasca, y de la psicoterapia transperso-

nal en general, va dirigido a la limpieza en 

distintos niveles, la sanación y el desarro-

llo de la personalidad. Este tipo de terapia 

estimula a quienes recurren a ella a que 

puedan llegar a ser una mejor versión de 

sí mismos y, en algunos casos, se ayuda a 

quienes reciben la terapia en su travesía 

hacia la autorrealización, pues hay quie-

nes se encuentran en un proceso de indi-

viduación y, en estos casos, sus experien-

cias con ayahuasca se convierten en parte 

de esta travesía, una especie de travesía 

del héroe, en busca del tesoro que se halla 

escondido en las profundidades del abismo 

de su mundo interior. A veces, quien se 

haya viviendo este proceso necesita ayuda 

para saber de qué manera es posible resca-

tar el tesoro y luego emprender el viaje de 

retorno a casa. La psicoterapia va dirigida 

a brindar dicha ayuda. 

Conclusiones 

En cuanto a las características que debe 

poseer la persona que guía las sesiones de 

ayahuasca, es difícil mencionar caracterís-

ticas generales, porque eso va a depender 

desde qué paradigma está trabajando el 

guía de una sesión de ayahuasca. Se en-

tiende que la preparación del psicotera-

peuta debería ser muy rigurosa, tanto en el 

conocimiento y la práctica de la medicina 

tradicional amazónica, como en el conoci-

miento y práctica de la psicoterapia, prefe-

rentemente de tipo humanista o transper-
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sonal. En este sentido, un guía de retiros de 

ayahuasca que sea el guía de las sesiones 

de ayahuasca y que sea el psicoterapeuta 

al mismo tiempo, debe poseer una amplia 

experiencia y conocimiento en la navega-

ción por estados ampliados de conciencia, 

debe poseer la capacidad de penetrar a la 

realidad psíquica sin perderse en ella, debe 

poseer la capacidad de conectar con la 

realidad psíquica y poder rescatar de ella 

contenidos valiosos, y una vez que retor-

na a nuestra realidad cotidiana, debe saber 

emplear dichos contenidos dirigidos hacia 

el propio bienestar y hacia el bienestar de 

sus clientes. Esto es muy importante, por-

que si la persona no sabe navegar por otras 

realidades, lo más probable es que resulte 

perdiéndose, lo cual significa un grave pe-

ligro para la salud psíquica de dicha perso-

na. Es muy peligroso, porque de ello puede 

resultar una enfermedad física o una en-

fermedad psíquica, o el suicidio. El guía o 

terapeuta debe poseer y conocer los mapas 

de la conciencia, debe conocer los distintos 

territorios de la psique profunda, al menos 

debe saber con qué se puede encontrar ahí 

y cómo afrontar dicho encuentro, porque 

finalmente hay muchos territorios de la 

psique que son totalmente desconocidos. 

Es importante conocer la ciencia y el arte 

de la navegación por el mundo interior y 

tener la habilidad y el talento para nave-

gar exitosamente, sin hundirse y sin nau-

fragar. Además, el guía o terapeuta debe 

ser una persona bien integrada en el ám-

bito personal, a nivel existencial, pues el 



46

Un modelo de psicoterapia transpersonal en Perú:
 Erik Hendrick Carpio

guía es un intermediario entre el mundo 

otro y este mundo, el guía acompaña a las 

personas a las que está guiando durante la 

experiencia con ayahuasca, los acompaña 

a penetrar en otras realidades y debe sa-

ber guiarles y debe saber cómo ayudarles a 

retornar de esas otras realidades. Un guía 

responsable no puede permitir que las per-

sonas se pierdan completamente en 

esas otras realidades. Asimismo, es 

también sumamente importante la 

formación intelectual y filosófica 

del psicoterapeuta, pues este 

debe poseer amplios cono-

cimientos sobre la anatomía 

de la psique, además es impor-

tante el conocimiento sobre mi-

tología, religiones comparadas, 

espiritualidad, tradiciones herméticas, 

gnosticismo, religión y filosofía oriental, 

chamanismo, psicología, antropología, y 

teorías científicas como la física cuántica, la 

teoría holográfica, los campos morfogené-

ticos, entre otras. Por último, el psicotera-

peuta y guía de sesiones de ayahuasca debe 

ser una persona íntegra, debe poseer un 

alto desarrollo a nivel ético, además debe 

haber desarrollado profundamente ciertas 

cualidades como la compasión, el servicio 

al prójimo, la honestidad, la sinceridad, la 

búsqueda de la verdad y de la justicia, entre 

otras cualidades. Es aconsejable que el guía 

de sesiones de ayahuasca esté comprometi-

do con una práctica de vida, con una disci-

plina psicoespiritual, y esté constantemen-

te entrenándose a sí mismo.

Se hace evidente que la Psicología 

Transpersonal ha tenido una expansión 

bastante limitada en el ámbito de la psico-

logía en Perú. De igual modo, resulta muy 

complicado hallar algún antecedente de la 

psicoterapia psiquedélica en la historia de 

la psicología peruana. No obstante, actual-

mente la psicoterapia con ayahuasca está 

experimentando cierta expansión a través 
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de la inclusión de modelos psicoterapéuti-

cos en los denominados centros de retiro 

con ayahuasca, aunque aún la mayoría de 

centros de retiro no contemplan realmen-

te la inclusión de dichos modelos psicote-

rapéuticos. Los tratamientos existentes 

que contemplan la inclusión del ritual con 

ayahuasca, incluyen terapias de rehabilita-

ción en casos de toxicomanías, el acompa-

ñamiento en casos de desórdenes psicoemo-

cionales, superación de crisis existenciales, 

procesos de autoconocimiento, exploración 

de la conciencia y procesos de autorrealiza-

ción. Se comprende que los procesos psíqui-

cos detonados durante las experiencias con 

ayahuasca son de una índole muy compleja 

y que están relacionados con contenidos 

emergentes tanto del inconsciente perso-

nal como del inconsciente colectivo. Se ha 

observado que la interpretación simbólica 

de dichos contenidos, a través del acom-

pañamiento psicoterapéutico, permite una 

comprensión más amplia de la estructu-

ra de nuestra propia psique, y constituye 

una ayuda para vislumbrar caminos que 

lleven a las personas hacia experiencias 

de plenitud y con mayor sentido de vida. 
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Resumen

El presente estudio etnográfico recupera 

los mecanismos de toma de decisiones de 

un grupo de profesores de diferentes espe-

cialidades que impartió clases a un mismo 

grupo/clase de estudiantes de pregrado; 

como problema habitual, derivado del plan 

de estudios, los profesores debieron acordar 

un Producto Integrador Final (PIF) común 

a todas las asignaturas. En primer lugar, se 

caracteriza el contexto del trabajo colegiado 

formal en el ámbito universitario y algunos 

referentes teóricos que permiten asumir la 

resolución de problemas habituales como 

un proceso de formación permanente, em-

pírica, del profesorado. Posteriormente se 

detalla el proceso de resolución del proble-

ma, abordado a partir de los conocimientos 

y recursos que el profesorado poseía y de 

las implicaciones derivadas del programa de 

estudio. La experiencia estableció la impor-

tancia de la comunicación para el trabajo 

colaborativo multidisciplinar, así como del 

cambio de paradigmas y el aprovechamien-

to de las herramientas de internet para efi-

cientar la labor y aprender en conjunto.

Palabras clave: Trabajo colegiado, trabajo 

en línea, órganos docentes colegiados, TIC 

en educación.

Abstract

The experience of a group of professors 

from different specialties who taught the 

same undergraduate students’ group is 

presented; as a common problem, due to 

the curriculum, professors had to agree 

on a Final Integrating Product (FIP), com-

mon to the subjects. First, context of for-

mal collaborative teacher’s work in the 

university environment is characterized, 

as well as some theoretical references that 

allow us to assume the usual problem sol-

ving as a process of permanent teacher 

training. Subsequently, the process of 

problem solving is detailed, approached 

from the knowledge and resources that 

the professors had, and the implications 

derived from the bachelor’s program. The 

experience established the importance of 

communication for multidisciplinary co-

llaborative work, as well as change of pa-

radigms and the use of Internet tools to 

make the work more efficient and learn 

together.

Key words: Collaborative work, online 

work, collegial teaching bodies, ICT in 

education.
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Introducción

A partir de la Reforma Educativa del 

2012 en México, la Secretaría de Edu-

cación Pública (SEP) promueve el trabajo 

colegiado entre los docentes, entendido 

este como “la integración de espacios, por 

materias o áreas de enseñanza, en los 

cuales los docentes intercambian conoci-

mientos, experiencias y problemáticas […] 

además de analizar, proponer y crear co-

lectivamente productos en beneficio de la 

actividad docente y el aprendizaje de los 

alumnos” (SEP, 2015, s/p). Entre las venta-

jas de la eficiente implementación del tra-

bajo colegiado en la educación está el que 

permite valorar y evaluar la asimilación de 

las asignaturas, por parte del alumnado, y 

que permite que identifiquen la interrela-

ción de los diversos contenidos de un mis-

mo programa educativo (Mejía, 2021).

Si bien esta visión se ha aplicado en 

la forma de trabajo de las escuelas de edu-

cación básica, también en las Instituciones 

de Educación Superior (IES) se implemen-

ta desde hace años. En este escenario, la 

Universidad de Guadalajara (UdeG) desde 

su estructura orgánica debe ser entendi-

da como un sistema en red y un modelo 

departamental, de carácter matricial y 

flexible para sus funciones educativas y 

académicas, donde cada departamento, 

por medio de sus académicos, conjunta 

las actividades de docencia, investigación, 

extensión y vinculación. Sumado a lo an-

terior, los programas educativos tienen 

carácter interdepartamental, es decir que 

los diferentes departamentos ofrecen las 

asignaturas que, de acuerdo con su espe-

cialidad, abonan a la estructura curricular 

de cada programa académico; así, cada li-

cenciatura y posgrado cuenta con asigna-

turas (unidades de aprendizaje o materias), 

provenientes de diversos departamentos 

(UdeG, 2022). 

Para sus funciones cotidianas, los de-

partamentos se organizan a través de aca-

demias que son agrupaciones de profesores 

de materias integradas por ejes cognosciti-

vos o disciplinares (UdeG, 2021). En el caso 

del Centro Universitario de los Valles (CU-

Valles), perteneciente a la UdeG, las acade-

mias se forman a partir de cursos afines, 

agrupados por ejes cognoscitivos, campos 

disciplinares u objetos de estudio (Cuvalles, 

2019) y tienen entre sus responsabilidades 

unificar criterios respecto a contenidos, 

métodos pedagógicos, técnicas de ense-
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ñanza-aprendizaje y procedimientos de 

evaluación de las unidades de aprendizaje. 

De esta manera en la UdeG y el CUValles 

se promueve que el trabajo académico se 

lleve de manera colegiada entre profesores 

afines en sus especialidades.

Sin embargo, no se cuenta con me-

canismos institucionales para el trabajo 

colegiado inter-academias e interdepar-

tamental. En consecuencia, los profesores 

que aportan a un plan de estudios desde 

diversas especialidades deben, voluntaria 

e independientemente, buscar formas de 

trabajo colegiado con el fin de brindar a los 

estudiantes una visión integral de cómo las 

distintas disciplinas aportan al perfil profe-

sional en cuestión.

El presente estudio parte de la et-

nografía para analizar los mecanismos 

de toma de decisión colegiadas por parte 

de los docentes de educación superior en 

escenarios no institucionalizados, a par-

tir de la revisión de su práctica cotidiana. 

El uso de artefactos y la significación que 

les es dada por los actores nos permitirán 

vislumbrar un cambio en la forma tradi-

cional en que estos procesos pueden ser 

retomados en la actualidad y su capacidad 

de adaptación a las coyunturas que la coti-

dianeidad presenta.
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1. Trabajo docente colegiado 		
en los programas de licenciatura: 		
el ingrediente faltante

1.1. El caso del Centro Universitario 	
de los Valles

En el CUValles convergen estudiantes pro-

venientes de los municipios de Ahualulco 

de Mercado, Ameca, Amatitán, Atenguillo, 

Cocula, El Arenal, Etzatlán, Guachinan-

go, Hostotipaquillo, Magdalena, Mascota, 

Mixtlán, San Juanito de Escobedo, San 

Marcos, San Martín de Hidalgo, Tala, Talpa 

de Allende, Tequila y Teuchitlán, además 

del Área Metropolitana de Guadalajara 

(Centro Universitario de los Valles, s.f.). 

Debido a los costos de transportación y a 

los tiempos de traslado desde los diferentes 

municipios, el modelo académico del CU-

Valles fue diseñado para que los alumnos 

asistan a clases presenciales dos o tres días 

a la semana y realicen trabajo asincrónico, 

a través de la plataforma Moodle, el resto de 

los días. En ciertos programas académicos, 

la naturaleza de algunas asignaturas re-

quiere de la práctica en campo, la cual pos-

teriormente es evidenciada por medio de 

tareas o proyectos entregables en Moodle.

Con la apertura del modelo acadé-

mico para el trabajo de campo, diversas 

iniciativas han buscado formalizar la vin-

culación entre las diferentes asignaturas 

cursadas en un mismo ciclo escolar, con el 

fin de que se abone al perfil de egreso. En 

la historia de la institución se cuenta con 

tres experiencias oficiales de vinculación 

de asignaturas de diversas academias y 

departamentos, que se conjuntan en una 

misma licenciatura por el modelo departa-

mental:

1.	 De 2012 a 2015 la licenciatura en In-

geniería Mecatrónica implementó la 

dinámica denominada “Proyectos de 

noveno”, en que se invitaba a los estu-

diantes de noveno semestre, a quienes 

les restaba aprobar de seis a nueve ma-

terias para concluir su licenciatura, a 

trabajar en equipos de cinco integran-

tes y, guiados por un profesor-investi-

gador, desarrollar un proyecto que de-

rivara en un producto, proceso o siste-

ma mecatrónico; tras la evaluación del 

proyecto por parte de un comité aca-

démico, se les acreditaban las asigna-

turas pendientes para concluir su plan 

de estudios. Los estudiantes que parti-

ciparon de esta dinámica de trabajo, en 

lugar de tomar clases en aula dedica-

ron su último ciclo escolar al desarro-

llo de sus proyectos y, en su mayoría, 

lograron su titulación, varios de ellos 

por la modalidad de tesis (Domínguez, 

Aguilar, Macías, & González, 2014). 
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No obstante, limitantes administrati-

vas, la dificultad de incluir en los pro-

yectos los contenidos de asignaturas 

distintas a temas de ingeniería (áreas 

económicas y sociales) y la interven-

ción de un solo profesor por proyecto 

como guía, fueron factores que orilla-

ron a la extinción de esta iniciativa. 

2.	 De 2012 a 2016 la licenciatura en Tu-

rismo implementó la iniciativa “Em-

prende tu restaurante”, a través de 

la cual los estudiantes de cuarto se-

mestre desarrollaban e implementa-

ban en el propio centro universitario 

un proyecto de restaurante-escuela, 

conjuntando los aprendizajes que, en 

aula, durante la primera parte del ciclo 

escolar, obtenían de sus asignaturas. 

Durante la segunda parte del semes-

tre el grupo de estudiantes emprendía 

su propio restaurante que mantenía 

en funciones hasta la conclusión del 

ciclo académico. Los alumnos tenían 

el reto de conjuntar los conocimien-

tos de las materias y aplicarlos en su 

emprendimiento (Martínez, 2012). En 

2017 la iniciativa fue sustituida por 

la dinámica de que cada estudiante 

en lo individual busque un estableci-

miento gastronómico en el cual apli-

car la teoría de la asignatura de Ope-

ración y gestión de alimentos, mientras 

las demás materias las lleva de forma 

común en el aula. “Emprende tu res-

taurante” funcionó exitosamente, sin 

embargo, no hay evidencia de trabajo 

colegiado entre los profesores de las 

asignaturas implicadas; se presume 

que los estudiantes, guiados sólo por 

el profesor de Operación y gestión de 

alimentos, trabajaban en conjuntar los 

aprendizajes por materia y aplicarlos 

en el proyecto de emprendimiento.

3.	 La licenciatura en Agronegocios, des-

de su incorporación a la oferta acadé-

mica del CUValles en 2006, promovió 

entre sus estudiantes el desarrollo de 

proyectos de emprendimiento que 

pudieran implementar al concluir 

su carrera. El plan de estudios rees-

tructurado en 2018 incorporó del se-

gundo al sexto semestre las materias 



Trabajo docente colegiado: un rompimiento al paradigma…
 José A. Hernández G.  Cristina Díaz P.  Leonardo García L.

54

seriadas denominadas Taller de pro-

ducto integrador: “una propuesta en 

la que cada ciclo escolar culmina con 

un producto de formación profesional 

con base en proyectos que surgen de 

necesidades reales…” (Centro Univer-

sitario de los Valles, 2018). Al día de 

hoy, la forma de trabajo en dichos 

talleres implica que el profesor de la 

asignatura se informe de qué otras 

materias llevan los estudiantes y cuá-

les son sus contenidos; con ello, reali-

za el diseño instruccional del produc-

to integrador: el desarrollo o mejora 

de un proyecto personal de agronego-

cios por parte de los estudiantes. Esta 

dinámica, aunque se presta para el 

trabajo colegiado entre los profesores, 

ha excluido esta posibilidad ya que 

no se han establecido iniciativas de 

interacción entre los docentes de las 

diversas asignaturas. 

1.2. El reto de la licenciatura en 
Educación con plan 2019

En 2019, la licenciatura en Educación del 

CUValles reformó su propuesta curricular, 

con miras a perfilar a los estudiantes a la 

docencia “con énfasis tanto en literacidad 

y numeralidad, como del mundo social 

y natural, para el nivel básico en institu-

ciones educativas públicas y privadas…” 

(Consejo General Universitario, 2019). Por 

otra parte, el dictamen precisa que “el pro-

grama de Educación nacerá con líneas de 

investigación y proyectos […] que vincu-

len las materias utilizando la metodología 



55

Trabajo docente colegiado: un rompimiento al paradigma…
 José A. Hernández G.  Cristina Díaz P.  Leonardo García L.

de proyectos” (Centro Universitario de los 

Valles, 2019). Con estas premisas y al no 

contar con asignaturas como los talleres de 

producto integrador de la licenciatura en 

Agronegocios, el cuerpo docente enfrenta 

el reto de generar formas de trabajo cole-

giado que integren los saberes que los es-

tudiantes asimilan durante el ciclo escolar, 

para su transformación en un producto in-

tegrador final que dé evidencia del apren-

dizaje de todas las asignaturas cursadas.

Para cada grado escolar la organiza-

ción y liderazgos del trabajo colegiado han 

Tabla 1. Productos integradores finales de la licenciatura en Educación

Grado PIF Asignaturas Trabajo colegiado
Periodicidad de 

trabajo colegiado

1
Cuento 

pedagógico

Pensamiento matemático, 

Lenguaje y comunicación 

I, Literatura, arte y cultura 

hispánicas, Epistemología, 

Organización de la materia y 

de los seres vivos, Teorías del 

aprendizaje y Tecnologías I.

Liderazgo: Coordinador de 

carrera.

Participación de la mayoría 

de los profesores, algunos 

con ciertas dudas de la uti-

lidad del PIF para su asigna-

tura.

Reunión al inicio 

del ciclo escolar; re-

unión previa al ini-

cio del último mes 

de clases; evalua-

ción promediada.

2

Planeación 

docente 

argumentada

Matemáticas de la vida co-

tidiana, Formulación de 

problemas matemáticos I, 

Lenguaje y comunicación II, 

Lingüística y contexto, Cien-

cias sociales, El cuidado de 

nuestra salud, Psicología edu-

cativa y Teorías pedagógicas.

Liderazgo: experto interno.

Participación de todos los 

profesores, entre ellos dos 

ex-coordinadores de la ca-

rrera y el presidente de la 

Academia de Educación.   

Reunión al inicio 

del ciclo escolar; re-

unión previa al ini-

cio del último mes 

de clases; evalua-

ción promediada.

3 Sin definir

Figuras matemáticas y sus 

proporciones, Formulación 

de problemas matemáticos 

II, Teorías de la comprensión 

lectora, Lingüística y texto, 

Educación y sociedad, El cui-

dado de nuestro planeta, Ma-

nejo de grupos y Didáctica y 

trabajo docente.

No hay evidencia de trabajo 

colegiado entre profesores.
NA

variado, algunos profesores optan por no 

participar, otros siguen la dinámica, pero 

sin involucrarse de manera propositiva 

y algunos fungen como protagonistas del 

diseño instruccional de los Productos Inte-

gradores Finales (PIF), a veces en solitario 

y en otras de forma colegiada. Para 2022, 

al cursar la primera generación de este 

plan de estudios el sexto semestre escolar, 

se habían determinado los siguientes PIF, 

cuyo planteamiento y desarrollo didáctico-

pedagógico se ha dado sobre la marcha. 

Tabla 1.
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Grado PIF Asignaturas Trabajo colegiado
Periodicidad de 

trabajo colegiado

4 Sin definir

Representación cartesia-

na de figuras matemáticas, 

Comprensión de datos, Aná-

lisis del discurso, Escritura 

creativa, Geografía I, Los 

fenómenos naturales, Neu-

ropsicología y Tecnologías II.

No hay evidencia de trabajo 

colegiado entre profesores.
NA

5 Mini ficciones

Didáctica de las matemáticas 

I, Relaciones y funciones, 

Contenidos de aprendizaje, 

Educación artística, Geogra-

fía II, Historia, Currículum y 

Seminario de investigación I.

Liderazgo: Docente de Conte-

nidos de aprendizaje.

Participación de la mayoría 

de los profesores, algunos 

con ciertas dudas de la uti-

lidad del PIF para su asigna-

tura.

Reunión al inicio 

del ciclo escolar; 

reunión previa al 

inicio del último 

mes de clases; eva-

luación conjunta al 

final del ciclo.

6
Intervención 

docente real

Didáctica de las matemáticas 

II, Promoción de la cultura 

escrita e inclusión, Lengua-

jes artísticos, Ética y civismo, 

Educación para el cuidado de 

la salud, Evaluación, Planea-

ción didáctica y Seminario 

de investigación II.

Liderazgo y participación de 

todos los profesores.

Reunión previa 

al inicio del ciclo 

escolar; reuniones 

de seguimiento du-

rante todo el ciclo; 

plenarias con es-

tudiantes al inicio 

y al final del ciclo; 

trabajo colabora-

tivo permanente 

a través de herra-

mientas digitales.

Fuente: elaboración propia

Como se desprende de la tabla, el PIF 

del sexto semestre ha logrado un trabajo 

colaborativo como tal entre los docentes, 

que, como se explicará más adelante, ha 

basado su diseño, desarrollo e implemen-

tación en la ruptura de los paradigmas 

del trabajo formal en academias y depar-

tamentos, el aprovechamiento de las TIC 

para la comunicación y el trabajo colabora-

tivo sincrónico y asincrónico, lo mismo que 

ha derivado en aprendizaje para los propios 

docentes. Pero ¿cómo se ha llegado a este 

nivel de integración? El presente documen-

to analiza los mecanismos y artefactos que 

fueron implementados por los actores para 

la toma de decisiones que constituyeron el 

PIF en cuestión.

Para tal fin se implementó un acer-

camiento etnográfico que permitiera des-

cribir los mecanismos y hacer un primer 

acercamiento a las significaciones que 

los actores le dan a los mismos. Se utili-

zó la observación por medio de guías de 

las sesiones, revisión de las actas de las 
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mismas y entrevistas con los actores in-

volucrados.

2. La construcción de conocimiento 
docente por parte de los profesores

2.1. Formación docente mientras	  
se ejerce la docencia

La formación permanente del profesorado 

es entendida como un proceso continuo 

de aprendizaje, desarrollo y evolución que 

busca la mejora de las actividades y cono-

cimientos docentes. En la educación su-

perior, este tipo de formación refiere a los 

mecanismos de apropiación institucional 

de las normativas que la IES impone, de 

forma que este proceso se vincula tanto a 

nivel educativo como institucional. (Santi-

llán, Viloria, Cordero, 2013)

La UNESCO define tres términos para 

referirse a los procesos que el profesora-

do experimenta para mejorar su práctica: 

formación, perfeccionamiento y reciclaje 

profesional; Imbernón (2004) añade: for-

mación continua profesional, formación 

en ejercicio, reconversión y formación 

permanente; Granado y Martínez (1997) a 

su vez acrecientan el listado con el rubro 

de desarrollo profesional.

Los modelos de formación perma-

nente del profesorado se ubican en el 

denominado sistema aplicacionista o 

normativo, que supone la existencia de 

soluciones elaboradas por especialistas 

fuera del aula, o en el sistema regulativo 
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o descriptivo, caracterizado por la pro-

moción de situaciones reflexivas de la 

propia práctica. El primero se refiere a 

programas que transmiten lo que se debe 

hacer, pensar y evitar hacer, mientras el 

segundo tiene la finalidad de suscitar y 

regular la inventiva didáctica, tomando 

en consideración los efectos que produ-

ce. Estos sistemas se influyen, a su vez, 

por tres tendencias de actividades (Gra-

nado y Martínez, 1997):

•	 Al margen de la práctica del docente 

(Off the site): actividades diseñadas 

por agentes ajenos al centro escolar 

para responder a intereses estableci-

dos, también, fuera del centro.

•	 Cercanas a la realidad del docente 

(Close the site o school-bassed): bus-

can atender a un grupo de profesores 

de un mismo centro o, en todo caso, 

partir de las necesidades de los par-

ticipantes; se encuentran aquí los 

seminarios permanentes y grupos 

de trabajo, que buscan el aprendizaje 

individual a través del contacto con 

asesores externos.

•	 En el centro o en el aula (On the site 

o school-focused): centradas en la me-

jora de la práctica a través de la re-

flexión, retroalimentación y experi-

mentación; apoyadas, esencialmente, 

en el trabajo conjunto entre colegas 

de un mismo centro.



59

Trabajo docente colegiado: un rompimiento al paradigma…
 José A. Hernández G.  Cristina Díaz P.  Leonardo García L.

Según López (2007), lo crucial del 

trabajo en equipo del profesorado, para 

que resulte formativo, consiste en que: 

compartan problemas y soluciones; crean, 

por la vía del compromiso, interdependen-

cia positiva; y es un modelo situado en el 

espacio físico e histórico. Estas caracte-

rísticas corresponden a las Comunidades 

de Práctica: el aprendizaje es fruto de la 

colaboración directa para la resolución de 

problemas del contexto, sin la guía de un 

mediador y sin una visión normativa.

2.2. Las características 			 
del conocimiento que aprenden		   
las y los docentes

Elegir un modelo para la formación perma-

nente del profesorado implica hacer una 

reflexión sobre la manera en que se en-

tiende cómo las y los profesores adquieren 

el conocimiento y el tipo de conocimiento 

que se desea promover en las actividades 

formativas. Pérez-Gómez, (citado por Im-

bernón, 2004) apunta que el conocimiento 

del profesorado debe situarse en un estado 

de continua evolución y perfeccionamien-

to debido a una triple exigencia:

•	 El incremento acelerado y el cambio 

vertiginoso en el conocimiento cien-

tífico y en los productos del pensa-

miento, la cultura y el arte de la co-

munidad social.

•	 La evolución acelerada de la sociedad 

en sus estructuras materiales, insti-

tucionales y formas de organización 

de la convivencia, modelos de pro-

ducción y distribución, reflejadas en 

el cambio inevitable de las formas de 

pensar, sentir y actuar de las nuevas 

generaciones de alumnos.

•	 El desarrollo continuo del conoci-

miento profesional del docente, de 

carácter psicopedagógico, que le 

permite intervenir, experimentar y 

reflexionar sobre su propia práctica 

y sobre el valor y pertinencia de los 

proyectos educativos.

Lo anterior implica que los saberes 

de los docentes se opongan, en parte, a lo 

que Schön (1992) caracteriza como cono-

cimiento técnico. El conocimiento técnico 

pasa por alto que:

Hay zonas indeterminadas de la 

práctica —tal es el caso de la incer-

tidumbre, la singularidad y el con-

flicto de valores— que escapan a los 

cánones de la racionalidad técnica. 

Cuando una situación problemática 

es incierta, la solución técnica del 

problema depende de la construcción 

previa de un problema bien definido, 

lo que en sí mismo no es una tarea 

técnica. Cuando un práctico reconoce 

una situación como única, no puede 

tratarla solamente mediante la apli-

cación de teorías y técnicas deriva-

das de su conocimiento profesional 

(Schön, 1992, 20).

Para enfrentarse a estos problemas, 

el profesorado requiere de lo que Schön 

llama conocimiento práctico, el cual tiene 

como base el saber cotidiano, cuyo perfec-

cionamiento se logra mediante la reflexión 
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de dos formas: en la acción, esto es, el pro-

ceso que se realiza durante la acción y que 

es de inmediata relevancia para la organi-

zación y ajuste en la misma; y a posteriori, 

pudiendo ocurrir, a su vez, como reflexión 

sobre la acción y reflexión sobre la re-

flexión en la acción (meta-reflexión); “[…]

cuando (el profesional reflexivo) trata de 

explicarse lo que pasa, reflexiona también 

sobre los conocimientos que estaban implí-

citos en su acción; conocimientos que saca 

a la luz, critica, reestructura e incorpora a 

acciones posteriores” (Schön en Liston & 

Zeichner, 1993, 100).

Si se acepta que una de las caracterís-

ticas del conocimiento del profesorado es 

su carácter práctico, diremos que éste tiene 

dos rasgos que lo definen como tal: requie-

re de una integración gradual a una cultura 

o práctica social (Brown 1989), y emplea los 

recursos que se hallan en el mundo o los 

utiliza juntamente con otros (Pea, 2001). 

Por otra parte, una cualidad o caracterís-

tica del conocimiento de los profesores es 

su orientación hacia la resolución de pro-

blemas, lo cual implica: “metas prácticas e 

interpersonales, […] Se trata de un proceso 

intencional que implica una improvisación 

flexible, orientado hacia metas tan diver-

sas […] El objetivo del proceso cognitivo no 

es producir pensamientos sino guiar la ac-

ción inteligente, interpersonal y práctica” 

(Rogoff, 1993, 31).

En este sentido, la estrategia para la 

creación de los programas y el producto 

integrador final del sexto semestre de la li-

cenciatura en Educación del CUValles, con 

base en el trabajo docente colegiado, puede 

enmarcarse dentro del modelo de forma-

ción permanente del profesorado y, de ma-

nera más concreta, como Modelo de For-

mación Centrada en la Escuela (Granado y 

Martínez, 1997), ya que: a) toma en cuenta 

las características del entorno, la comuni-

dad, la institución y el colectivo de profeso-

res; b) responde a las necesidades explícitas 

del grupo de profesores; c) busca la mejora 

de la escuela mediante acciones que que-

den enmarcadas dentro de los proyectos 

y políticas educativas; d) es planificado de 

manera flexible para que puedan ser acti-

vidades negociadas, puesto que responden 

a los problemas que plantea el profesorado; 

e) los profesores participan colectivamen-

te; f) la dinámica y estructura interna de 

las sesiones fomenta y permite el trabajo 

colaborativo; g) las actividades están pen-

sadas desde roles horizontales. 

3. Recuperación de la experiencia 	
de trabajo colegiado del equipo docente

3.1. La problemática

Entre las dificultades enfrentadas por los 

profesores para lograr un trabajo cole-

giado productivo y eficaz, que aporte al 

perfil profesional de los estudiantes de la 

licenciatura en Educación del CUValles, se 

encontraba la identificación de puntos de 

convergencia entre las diversas materias 

de cada ciclo escolar que pudieran dar pie 

a solicitar el desarrollo de un único pro-

ducto integrador final que fuese capaz de 

evidenciar el aprendizaje en todas las asig-

naturas; se tenía también como reto la par-

ticipación activa de todos los profesores en 

todo el proceso de construcción del diseño 



61

Trabajo docente colegiado: un rompimiento al paradigma…
 José A. Hernández G.  Cristina Díaz P.  Leonardo García L.

docente, como en el propio aprendizaje de 

su labor como profesores. Se decidió ade-

más que el proyecto debía ser desarrollado 

en equipos y desde las primeras semanas 

de clase, para que su avance fuese revisado 

de forma periódica y fuese implementado 

durante dos semanas en el último mes del 

ciclo escolar.

Esta iniciativa contempló la imple-

mentación del Aprendizaje Basado en 

Proyectos de forma transversal en todas 

las materias implicadas, de tal forma que 

solo un proyecto debía ser desarrollado a 

lo largo de todo el ciclo escolar por los es-

tudiantes en el cual debían dar evidencias 

de aprendizaje de todas asignaturas el se-

mestre. Ante esto, los mayores retos del 

trabajo colegiado docente para el diseño de 

dicha tarea fueron: 1) acordar los objetivos 

generales de la tarea y asegurar su coinci-

dencia con los objetivos específicos de cada 

instruccional de los PIF y el seguimiento 

del trabajo de los estudiantes, así como la 

consecución de acuerdos oportunos res-

pecto a la forma de evaluar el proyecto y 

el impacto de dicha evaluación en la califi-

cación final que el estudiante obtendría en 

cada una de las unidades de aprendizaje a 

través de un único PIF. Por otro lado, el de-

sarrollo de los PIF y su resultado final ten-

drían que representar para los estudiantes 

el logro de experiencias y aprendizajes sig-

nificativos para su perfil profesional.

En el primer semestre de 2022, el 

equipo de profesores optó por solicitar al 

estudiantado que vivieran y documenta-

ran su primera práctica real de docencia 

en educación básica, con la responsabili-

dad total de la misma desde su gestión has-

ta la presentación de los resultados finales, 

tanto en el aprendizaje de los niñas y ni-

ños ante quienes ejercerían su actividad 
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materia, 2) asegurar la claridad del diseño 

instruccional, 3) asegurar el monitoreo del 

proceso de desarrollo del proyecto durante 

el ciclo escolar, 4) diseñar los instrumentos 

de evaluación del aprendizaje y 5) acordar 

el impacto que, en la calificación final en 

cada unidad de aprendizaje, tendría cada 

avance del proyecto solicita a los estudian-

tes, la entrega del documento final y su 

presentación oral. Ante lo cual, fue nece-

saria una colaboración permanente de los 

profesores desde antes de iniciar el ciclo 

escolar, de forma sincrónica y asincrónica, 

a través de diversos medios y con reunio-

nes formales e informales.

Sumado a lo anterior, los profesores 

debieron asegurarse de cumplir siempre 

en tiempo y forma con las responsabili-

dades individuales asignadas o adquiridas 

como acuerdo del cuerpo colegiado, ya que 

todo el trabajo transversal desarrollado a 

través del PIF debía ceñirse a los tiempos 

del calendario escolar y a la planeación y 

programación de contenidos de cada ma-

teria involucrada, y estar en sincronía con 

las temáticas, tiempos y tareas de todas 

las materias. Cada profesor 

debía tener en mente el cum-

plimiento del programa de 

su materia, que dichos con-

tenidos abonaran a lo que 

los estudiantes desarrolla-

rían en su PIF y que la pro-

gramación de actividades en 

cada asignatura permitiera 

a los estudiantes desarrollar 

e implementar la interven-

ción según las fechas y re-

querimientos establecidos. 

En el conocimiento de que este grupo 

de trabajo de profesores del sexto semestre 

de la licenciatura en Educación se confor-

mó ex profeso y de manera no oficial para 

solucionar el requerimiento del PIF y ase-

gurar su calidad y significación para el per-

fil profesional de la licenciatura, debieron 

organizarse de forma alterna al trabajo co-

legiado oficial que cada uno tuviera en sus 

correspondientes academias y departa-

mento. Adicionalmente que cada profesor 

tuvo, a la par, la asignación de materias en 

otras carreras, que debieron atender con 

normalidad.

3.2. La comunicación 
entre los docentes: las TIC 		
como elemento base

Para poder recuperar la construcción del 

conocimiento que las y los profesores ge-

neraron para su práctica docente (forma-

ción del profesorado por medio del trabajo 

colaborativo) es nodal explicitar las estra-

tegias comunicativas y colaborativas que 

permitieron la toma de acuerdos entre 
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ellos. En este sentido, se dio un proceso de 

construcción intersubjetivo, el cual se in-

tegra en una espiral que debe mantener 

una simetría entre la realidad objetiva y la 

subjetiva (Berger y Luckmann, 1968). De 

esta forma, el proceso requiere de la cons-

trucción de elementos que salvaguarden la 

vinculación entre las dos realidades, con la 

generación de elementos simbólicos que 

garanticen que la significación que crean 

los actores sea coherente con la realidad 

que se vive y se construye. El mecanismo 

cultural para este fin es el diálogo cotidia-

no, ya que a través de éste se mantiene la 

realidad subjetiva y al mismo tiempo se 

modifica, de aquí la importancia de com-

partir los símbolos que permiten al grupo 

comunicarse entre sí.

Por la naturaleza del fenómeno de es-

tudio se encuentra una cercanía con una 

propuesta derivada del paradigma inter-

pretativo, dado que el objeto está cimen-

tado en la generación de significados que 

tienen un carácter social y que es fruto de 

la interacción constante con su entorno 

(Creswell, 2003). Esta postura se vincula 

con la necesidad de indagar cómo los suje-

tos, desde su labor cotidiana, construyen y 

dotan de significado los sucesos que los ro-

dean. Por lo anterior, se consideró realizar 

una aproximación etnográfica (Creswell, 

2003; Byrman, 2001; Schutz, 1993) para re-

cuperar las estrategias y acciones que las y 

los docentes implementaron para construir 

los acuerdos en torno al PIF. Dicho proceso 

ha permitido construir datos que dimen-

sionan el impacto más allá de lo descripti-

vo, así como posibilitar la comprensión de 

algunas significaciones de las y los actores 

para su realización.

En retrospectiva, el proceso de co-

municación y los mecanismos empleados 

para la toma de decisiones acerca del PIF 

de sexto semestre y su difusión fueron los 

siguientes:

•	 Se inició con un par de reuniones 

presenciales exploratorias a finales 

de 2021 con la participación de tres 

de los docentes, de ellas surgió la pro-

puesta de la aplicación del ABP. Lue-

go, se amplió la invitación a los demás 

profesores confirmados1 para impar-

tir docencia en el mismo grupo-clase.

•	 El incremento de casos de Covid 19 

en las vacaciones de invierno en 2021 

provocó que las labores académicas 

retornaran a la modalidad a distancia, 

ello obligó a que la comunicación sin-

crónica entre los profesores fuera por 

medio de la plataforma Google Meet 

y de WhatsApp, y para la realización 

de diversas tareas colaborativas, de 

forma asincrónica, se utilizaron las 

herramientas de ofimática de Google 

Drive, el cual también sirvió como re-

positorio de documentos dinámicos 

de trabajo.

•	 Dadas las facilidades que el trabajo 

remoto otorgó, aun cuando eventual-

mente se regresó a la presencialidad 

en las labores académicas, el uso de 

las tecnologías para la comunicación 

continua entre los profesores se man-

tuvo y se potenció, puesto que per-

1	  Es común, como fue este el caso, que haya unidades de 
aprendizaje sin docente asignado previo el inicio del ciclo 
escolar y que, como fue el caso, el o la docente se integre 
una vez iniciado el periodo de docencia.
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mitía vincular a los docentes aún sin 

coincidir en tiempo y espacio dentro 

del plantel universitario. Lo anterior 

eliminó los retrasos en el trabajo que 

suelen acontecer cuando los equipos 

buscan ceñirse exclusivamente a la 

presencialidad. Cabe destacar que, en 

la experiencia del diseño y acuerdos 

respecto a los PIF de otros ciclos es-

colares, la dificultad de coincidir en 

tiempo y lugar, por parte de los pro-

fesores, era un factor común que fre-

naba la participación activa, el trabajo 

colegiado y, por lo tanto, el éxito de la 

gestión del proceso de aprendizaje.

•	 En labor asincrónica, a través de do-

cumentos colaborativos en la nube, se 

construyeron y revisaron los diseños 

instruccionales y los instrumentos 

de evaluación para el PIF, con par-

ticipación de todos los docentes. En 

acuerdo colegiado sincrónico y re-

moto se decidió que las evaluaciones 

de los avances y del producto final 

fueran a través matrices albergadas 

en Google Drive, que permitirían a los 

involucrados ver en tiempo real las 

ponderaciones y observaciones que 

los otros docentes hacían a los docu-

mentos de los estudiantes. La tecno-

logía permitió que el trabajo se reali-

zara de acuerdo con los lineamientos 

planteados en las sesiones sincrónicas 

(presenciales y en línea) de prepara-

ción de la evaluación.

Es pertinente mencionar que de las 

sesiones sincrónicas en línea se hicieron 

grabaciones y se redactaron minutas de 

los diferentes encuentros, mismas que se 

convirtieron posteriormente en guías para 

el seguimiento del trabajo por parte de es-

tudiantes y docentes. De igual forma, para 

favorecer una comunicación sincrónica 

entre los profesores se implementó un gru-

po por medio de WhatsApp para resolver 

las dudas generadas durante la gestión del 

proyecto. Sumado a lo anterior, el aprove-

chamiento de las TIC permitió que todos 

los docentes, no obstante encontrarse en 

diferentes locaciones, presentaran en con-

junto, en sesión sincrónica ante las y los 

estudiantes, la forma de trabajo para el de-

sarrollo del PIF y que compartieran preci-

siones de cada materia y resolvieran dudas 

en tiempo real.

3.3. Los resultados

Al inicio del proceso entre los docentes, se 

previó que la tarea a asignar a los estudian-

tes sería la construcción de una planeación 

de clase con sus respectivos instrumentos 

de evaluación; sin embargo, la exigencia de 

los contenidos de las diversas asignaturas 

derivó la necesidad de establecer acuerdos 

para la cristalización de un proyecto más 

complejo, que evidenciara la aplicación de 

aprendizajes de todas las materias. Así, el 

grupo de profesores debió determinar:

a)	 Los criterios de conformación de los 

equipos de trabajo y la dinámica para 

la gestión con los planteles de educa-

ción básica, por parte de las y los estu-

diantes.

b)	 Los términos y criterios para la pues-

ta en práctica (intervención), durante 
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dos semanas, que los estudiantes ha-

rían en un plantel de educación bási-

ca, con la aplicación de lo aprendido 

en su carrera en ese ciclo escolar.

c)	 Los procesos para el acompañamien-

to a los estudiantes en la selección 

de plantel educativo para realizar la 

intervención y la gestión de autoriza-

ciones oficiales.

d)	 El monitoreo del trabajo de cada equi-

po de estudiantes a través de la deter-

minación de cinco etapas o avances a 

lo largo del ciclo escolar: gestión con 

el plantel educativo en que se reali-

zaría la intervención, contextualiza-

ción, determinación de objetivos de 

intervención y objetivos de aprendi-

zaje, diseño y planeación de clases e 

instrumentos de evaluación, e imple-

mentación de la intervención en sitio.

e)	 El cronograma de entrega de los 

avances, la intervención real, la en-

trega del informe final y la presenta-

ción oral de resultados por parte de 

los estudiantes.

f)	 Los criterios para la conformación del 

informe del Producto integrador Fi-

nal.

g)	 El diseño instruccional para cada 

avance del PIF, así como para la pre-

sentación escrita y oral del informe 

final.
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acceso a las TIC y su puesta en común en-

tre los docentes, quienes vencieron para-

digmas y se adentraron en su aprovecha-

miento. El uso de las TIC permitió la mejor 

organización del trabajo y la participación 

permanente de todos los profesores invo-

lucrados, aspecto que no se había podido 

lograr en ciclos escolares previos por la 

dificultad de la organización entre profe-

sores de diferentes academias y departa-

mentos, quienes difícilmente coinciden 

presencialmente en tiempos y espacios en 

lo general. Así, aunque para este grupo de 

profesores no era posible llevar a cabo re-

uniones y jornadas de trabajo presenciales 

debido a la diversidad en sus agendas aca-

démicas, se lograron resultados exitosos al 

asumir los medios digitales como enlaces 

de comunicación: las plataformas para vi-

deoconferencia permitieron sesiones sin-

crónicas eficientes, el uso de chats agilizó 

el seguimiento de acuerdos y el repositorio 

compartido en la nube permitió el trabajo 

conjunto y asíncrono con la concreción y 

revisión de los productos para la enseñan-

za y la evaluación.

Conclusiones y recomendaciones

La concreción de los Productos Integra-

dores Finales de la licenciatura en Educa-

ción del CUValles supone la oportunidad 

para reconsiderar la formación y profe-

sionalización docente y las estructuras y 

mecanismos para su regulación. Sobre el 

primero de los aspectos, a nivel teórico, 

la resolución de problemas, implementa-

da en esta práctica de trabajo colegiado, 

requiere construir de manera auténtica y 

h)	 Las escalas valorativas de cada uno 

de los avances, del informe final y de 

la presentación oral del PIF.

i)	 La distribución entre las y los docen-

tes para el acompañamiento, segui-

miento y evaluación del trabajo de los 

equipos de estudiantes a lo largo de 

todo el ciclo escolar.

j)	 Las estrategias para la comunicación 

continua y permanente entre los do-

centes, a manera de retroalimenta-

ción de la tarea, durante todo el ciclo 

escolar.

Como podrá verse, la tarea inicial, al 

evolucionar con el concurso de todos los 

docentes, devino en diez tareas diferentes 

e, inclusive, la representación del PIF cam-

bió. La resolución de problemas cotidianos 

de un grupo docente puede permitir, como 

es el caso mostrado, la puesta en marcha 

de estrategias situadas para la enseñan-

za, aprendizaje y evaluación. Lo anterior 

permite visualizar, además, áreas de cono-

cimiento en las que el grupo de docentes 

necesariamente debió acordar, tanto en 

términos declarativos, procedimentales y 

actitudinales, lo cual en sí mismo repercute 

en la construcción de significados compar-

tidos y, por ende, puede entenderse como 

un proceso de formación y actualización 

docente.

Además, este proceso de resolución 

de problemas da un contexto al trabajo do-

cente colaborativo, que dejó de limitarse a 

la presencialidad y se abrió para ser pre-

sencial o en línea, sincrónico o asincrónico 

y adaptable a las circunstancias de cada 

profesor involucrado, todo ello gracias al 
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situada el conocimiento, de tal forma que 

los profesores desarrollen un conocimien-

to significativo que integre el contexto de 

las exigencias de los planes y programas 

de estudio, así como el contexto institu-

cional y de la región, con lo cual se genera 

un aprendizaje pertinente que se ajusta a 

las necesidades del docente. Lo anterior, 

aunque exigible, no siempre se garantiza 

en otros mecanismos de formación y pro-

fesionalización del profesorado.

Ahora bien, respecto a las estructu-

ras y mecanismos de regulación del traba-

jo docente, conviene recordar que, por un 

lado, la colegiación es una exigencia para la 

docencia, y por el otro, el modelo académi-

co de la UdeG es por academias, las cuales 

se encuentran dentro de departamentos. 

Del trabajo en academias se desprenden 

insumos que acreditan el cumplimiento 

del trabajo colegiado en sí: la asistencia a 

reuniones, el seguimiento de acuerdos, la 

elaboración y entrega de planificaciones 

académicas, entre otros. Estas evidencias 

son utilizadas por la propia institución con 

fines de acreditación de la calidad de los 

programas educativos, y por los profesores 

en los programas de estímulos al desempe-

ño docente o de ingreso al Sistema Nacio-

nal de Investigadores. Por un lado, el tra-

bajo colegiado con base en figuras oficiales 

específicas es una exigencia por parte la 

normatividad universitaria y educativa en 

general, sus evidencias benefician tanto a 

la institución como a los propios docentes, 

por otro lado el plan de estudios de la licen-

ciatura en Educación del CUValles aterriza 

en la necesidad de que se creen y formali-

cen nuevas figuras flexibles, al margen de 

las academias y departamentos, de cuerpos 

colegiados para la concreción de los PIF de 

cada semestre, lo cual repercutirá en pro-

cesos de desarrollo profesional situados.

Por otra parte, el trabajo colaborati-

vo entre docentes de diferentes asignatu-

ras que imparten a un mismo grupo pone 

sobre la mesa la necesidad de, mediante la 

negociación y el aprendizaje conjunto, ho-

mologar conceptos que se usan de manera 

subjetiva o idiosincrática frente al estu-

diantado, con el fin de evitar confusiones y 

contradicciones. En este caso, a la par que 

los docentes involucrados estructuran los 

PIF, se forman como académicos, aprenden 

de sus colegas y comparten con ellos su 

visión y conocimientos. Lo anterior hace 

pensar en la búsqueda de mecanismos que 

aseguren la calidad de este trabajo acadé-

mico colaborativo y que, a su vez, generen 

insumos que evidencien el trabajo, pero 

también la formación lograda a través del 

mismo, por lo que existe la necesidad de 

flexibilizar o reorganizar las estructuras 

de colegiación en las IES.

Sumado a lo anterior, la experien-

cia de organización del PIF para el sexto 

semestre de la licenciatura en Educación 

promovió que el equipo de trabajo docen-

te (multidisciplinar, proveniente de dife-

rentes academias y departamentos, y con 

agendas académicas diversas) ampliara sus 

perspectivas y recurriera a las soluciones 

que brindan las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación (TIC) para lograr 

acuerdos y avanzar en la encomienda. De 

forma empírica, los profesores optaron por 

utilizar videollamadas, grupos de Whats-

App y archivos compartidos en la nube 
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como hilo conductor de su trabajo. Con lo 

anterior y el éxito logrado en la participa-

ción activa de todos los involucrados y los 

diversos productos generados para bien 

del PIF (diseño de actividades, listas de co-

tejo y rúbricas de evaluación, evidencia de 

acuerdos entre los profesores, etc.), se lla-

ma la atención al papel que las TIC y la co-

municación asincrónica pueden jugar en 

el éxito del trabajo colaborativo entre aca-

démicos, aún más cuando sus disciplinas, 

horarios y formas de trabajo son completa-

mente diversos, siempre que los involucra-

dos tengan compromiso, acceso a las herra-

mientas y estén dispuestos a explorarlas y 

aprovecharlas. El aprovechamiento de las 

TIC para el trabajo colaborativo sincrónico 

y asincrónico entre los académicos en las 

instituciones educativas debe ser normali-

zado y promovido, incluso puesto a la par 

(en valor) de la convivencia presencial, ya 

que además de optimizar las condiciones 

del trabajo colegiado brinda la oportunidad 

de generar evidencias constantes del mis-

mo, accesibles para todos los involucrados 

y con el registro automático del historial de 

trabajo. Sumado a lo anterior, estas formas 

de trabajo y comunicación derriban barre-

ras y ayudan a optimizar los tiempos.

Por otra parte, en el caso que nos 

ocupa, al referirnos a un producto que será 

vivenciado por los estudiantes, se hace 

necesaria la evaluación por parte de ellos 

mismos para verificar si el conjunto de ac-

tividades diseñadas por los docentes deto-

na aprendizajes significativos tanto en el 

mediano plazo como en sus futuros proce-

sos de titulación y práctica profesional. Así, 

se torna indispensable que este trabajo do-

cente colaborativo, que al mediarse por las 
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TIC generará evidencias de su desarrollo 

a cada paso, sea también valorado por los 

estudiantes que se hayan visto impactados 

al implementarlo, con la visión de evaluar 

si la experiencia les significó aprendizajes 

distintos a los que se logran en la actividad 

cotidiana en las aulas. Se advierte enton-

ces la necesidad de diseñar mecanismos de 

evaluación de aprendizajes por parte de los 

propios estudiantes.

Por último, se resalta que, en apro-

vechamiento de las evidencias que las TIC 

permiten del trabajo continuo realizado y 

al considerar que la asignación de profeso-

res a las distintas unidades de aprendizaje 

varía en cada ciclo escolar, es importan-

te que, con el fin de no perder lo ganado 

y en su lugar aprovechar las experiencias 

de ediciones previas de los PIF, el nuevo 

órgano colegiado trabaje formas de siste-

matizar los procesos tanto para la mejora 

continua en el diseño del PIF como para 

su implementación en cada ciclo escolar y 

para su posterior evaluación. Establecer en 

actas o documentos formales los requisi-

tos mínimos y periodos para realizar cada 

paso de estas tareas en cada ciclo escolar 

será un buen inicio, con miras a brindar 

oficialidad a dicha documentación para 

ser tomada en cuenta y comprendida sin 

mayor problema por los nuevos docentes 

que se incorporen al trabajo colaborativo 

en cada ciclo escolar.
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Abstract

The present study investigates how gender 

and racist violence is expressed towards 

Afro-descendant female university stu-

dents in Medellín. This qualitative study 

used theory of social representations, 

theory of the imbrication of oppressions 

and anti-racist feminism as theoretical 

frameworks. Semi-structured interviews

were conducted and administered to a total 

of 26 participants from 10 universities in 

Medellin. For the methodological process, 

the procedures were based on grounded 

theory. Gender violence is cross linked with 

racism and occurs frequently in this context; 

however it tends to be invisible and some-

times accepted in some forms. Expressions 

are identified that are classified as covert 

and visible, both accepted and not accepted.

We conclude that the women interviewed 

are more prone to gender violence where 

race and social class intersects. This study 

shows the need for additional research in 

this subject, as well as implementing pre-

vention strategies among this population.

Key words: Gender violence, racism, af-

ro-descendent women, feminism, and 

higher education.

1	  Investigación realizada en el marco del programa Jóve-
nes Investigadores e Innovadores de Colciencias (Colom-
bia), usufructuada en la Universidad CES de Medellin.

Resumen

El presente estudio indaga en cómo se ex-

presa la violencia de género y racista ha-

cia mujeres afrodescendientes estudiantes 

universitarias en Medellín. La investiga-

ción es cualitativa y tiene como referentes 

la teoría de las representaciones sociales, 

la teoría de la imbricación de opresiones 

y el feminismo antirracista. Se realizaron 

entrevistas semiestructuradas a 26 parti-

cipantes de 10 universidades de Medellín. 

Para el proceso metodológico se siguieron 

los procedimientos de la teoría fundamen-

tada. La violencia de género entrecruzada 

con la racista se presenta con frecuencia 

en este contexto, pero es invisibilizada e 

incluso aceptada en algunas manifesta-

ciones. Se identifican expresiones que se 

clasifican en encubiertas y visibles, tanto 

aceptadas y no aceptadas. Se concluye que 

las mujeres entrevistadas son más propen-

sas a la violencia de género en intersección 

con raza y clase social que evidencian la 

necesidad de continuar investigando sobre 

el tema, así como de implementar estrate-

gias de prevención al respecto.

Palabras Clave: Violencia de Género, Raza, 

Mujeres afrodescendientes, Feminismo, 

Educación Superior.

Leidy Johanna Orrego Colorado

Violencia de Género entrecruzada con 
racismo hacia mujeres afrodescendientes 

estudiantes universitarias de Medellín1
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Introducción

La violencia de género es una proble-

mática generalizada y profundamente 

arraigada que de acuerdo con la Organiza-

ción Mundial de la Salud (OMS, 2021) afec-

ta a una de cada tres mujeres a nivel global. 

Esta violencia tiene graves consecuencias 

para la salud mental y física de las mujeres 

y personas que se adscriben a las disiden-

cias sexogenéricas y según (Ariza, 2012) 

representa un problema de salud pública 

por su significado social, su impacto colec-

tivo y su posibilidad de evitarla.

Este fenómeno de carácter estructu-

ral se sustenta en las relaciones asimétri-

cas de poder y se da en todos los ámbitos, 

incluido en el ámbito universitario. Estas 

lógicas de poder entre grupos sociales im-

plican la imbricación de las relaciones so-

ciales de poder de sexo, raza y clase, Fal-

quet (2022). 

Para Hill Collins (2000) la entremez-

cla de estas tres categorías obedece a las 

intersecciones en los sistemas de opresión 

determinados histórica y socialmente. 

Esta mirada parte del análisis de las expe-

riencias de las mujeres afroestadouniden-

ses en los años setenta y tiene la intención 

de poner el foco en las relaciones entre el 

racismo y el patriarcado que habían sido 

desatendidas al mirar las dimensiones de 

clase, raza y género de manera separada.

Comprender la violencia de género 

hacia mujeres universitarias afrocolom-

bianas permite señalar que estas mujeres 
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además de sufrir agresiones por violencia 

de género, también se ven afectadas 

por múltiples discriminaciones étnicas, 

económicas, sociales y culturales, 

que agudizan e intensifican los 

impactos de ambas violen-

cias. Asimismo, vivencian 

expresiones particulares de 

violencia que resultan de la 

conjunción de las opresiones de 

género y raza que las atraviesan. 

Desde esta óptica, las mujeres 

afrocolombianas están sujetas a 

violencia de género y racismo de 

manera enlazada y sus experien-

cias de vida pueden entenderse 

mejor si se acude al entrecruza-

miento de estas categorías analíticas.

Por otro lado, es importante men-

cionar que de acuerdo a lo divulgado en 

el Encuentro Iberoamericano Agenda 

Afrodescendiente en las Américas, la po-

blación más vulnerable es la población 

juvenil afrodescendiente, ya que en ésta 

“se concentran problemas de exclusión, 

falta de oportunidades, reproducción de 

la pobreza, altos índices de muertes vio-

lentas, marginamiento de la ciencia y la 

tecnología, así como de las opciones de 

trabajo, participación política, recreación 

y posibilidades de expresión”. (Ministerio 

de Cultura de Colombia, 2008, p.54). Así, 

las mujeres, jóvenes y niñas afrodescen-

dientes padecen mayores condiciones de 

inequidad y violencia que perturban de 

forma grave la oportunidad y capacidad de 

goce del ejercicio pleno de sus derechos y 

las obliga a permanecer en condiciones de 

marginalidad, pobreza, miseria y opresión, 

dando cuenta de una exclusión económica, 

política y social. 

El interés en abordar las problemá-

ticas de la población de mujeres afrodes-

cendientes se relaciona además con lo que 

expone Hurtado Saa (2010), quien argu-

menta que desde hace varios años los es-

tudios étnicos/raciales se han consolidado 

como una propuesta de transformación 

paradigmática y epistemológica que inte-

rroga la percepción y la comparación de las 

identidades étnico-raciales con esencias o 

sustancias estáticas, las cuales predeter-

minan y jerarquizan a los grupos sociales 

en relación a sus diferencias biológicas y 

culturales.

Las inequidades de las que son objeto 

las mujeres afrodescendientes se trasladan 

al campo educativo, en el que se subraya 

que, si bien se han alcanzado importantes 

avances en cuanto al acceso a la educación 

superior, visible en los altos niveles de ma-
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triculación universitaria por 

parte de las mujeres, en los 

países latinoamericanos la 

discriminación de las muje-

res persiste en los aspectos 

cualitativos de la educación. 

Dichos aspectos se reflejan 

en las mayores dificultades 

que enfrentan ellas en com-

paración con los hombres 

en aspectos como la parti-

cipación oral en las clases, 

la socialización con sus pa-

res, la evaluación, así como 

la violencia a la que están 

expuestas por parte de sus 

compañeros y profesores.

Según Ocoró (2017) las brechas en el 

ámbito de la educación no sólo se explican 

por el acceso desigual a condiciones mate-

riales, sino que además se ven influidas por 

la condición étnico-racial, que restringe el 

acceso de las afrocolombianas a las opor-

tunidades educativas. Es por esto que en la 

actualidad las mujeres afrodescendientes 

pese a las condiciones de inequidad social 

han logrado paulatinamente ganar espacio 

en diversos ámbitos y acceder a la edu-

cación superior, aunque para alcanzarlo 

deban encarar mayores retos. Además, el 

sistema educativo colombiano no ha dado 

una respuesta adecuada a la adaptabilidad 

de la educación para responder a las parti-

cularidades culturales de la población afro-

colombiana, negra, palenquera y raizal.

Es necesario precisar por lo tanto, 

que las mujeres afrocolombianas que acce-

den a la educación superior se enfrentan 

también al fenómeno de la violencia de 

género, evidenciada en una primera ins-

tancia en los desafíos que devienen con la 

inserción al medio educativo, ya que ade-

más del acceso, según el Programa Integral 

contra Violencias de Género del Fondo de 

las Naciones Unidas y España para el logro 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

MDGF (2011), la permanencia, adaptabili-

dad y calidad son tres factores esenciales 

para abordar la educación y las prácticas 

educativas y es allí donde se evidencia que 

en las mujeres y dentro de ellas las afro-

descendientes encuentran mayores barre-

ras y limitaciones para el goce efectivo de 

este derecho.

El interés de conocer las represen-

taciones sociales que las mujeres afrodes-

cendientes han construido en torno a la 

violencia de género se basa en la estrecha 

relación entre la violencia de género y las 

representaciones sociales, ya que estas 

mantienen y replican las diversas expre-

siones de dicha violencia. De acuerdo con 
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Jodelet (2011) las representaciones sociales 

corresponden a una forma de conocimien-

to socialmente construido, el conocimien-

to del sentido común, el cual depende de 

su relación con la comunicación social y 

“tiene una raíz y un objetivo práctico: apo-

yándose en la experiencia de las personas, 

sirve de grilla de lectura de la realidad y de 

guía de acción en la vida práctica y cotidia-

na” (Jodelet 2011, p. 134). 

De acuerdo con lo anterior, la tole-

rancia a la violencia de género se expresa 

entonces a través de una variedad de dis-

positivos, mecanismos y representaciones, 

que replican el lugar subordinado de las 

mujeres en la sociedad, en este sentido, 

las representaciones sociales de acuerdo 

a la Consejería Presidencial para la Equi-

dad de la Mujer (CPEM) y ONU Mujeres 

(2021) forman los mecanismos mediante 

la construcción de mensajes repetidos que 

transitan fácilmente en la sociedad y que 

se transfieren intergeneracionalmente, 

configurando la imagen de verdades abso-

lutas, saberes populares, nociones sociales 

aceptadas. En este sentido, esta propuesta 

de investigación tiene como objetivo iden-

tificar las representaciones sociales que 

las mujeres afrocolombianas estudiantes 

de universidades públicas y privadas de la 

ciudad de Medellín han construido en tor-

no a la violencia de género.

Métodos

Participantes: Las mujeres participantes de 

esta investigación representan un grupo 

diverso de mujeres que se han reconocido 

a sí mismas como mujeres afrocolombia-

nas, es decir mujeres afrodescendientes, 

negras, palenqueras o raizales. Más de la 

mitad de las entrevistadas se consideran 

afrodescendientes, el resto como negra o 

como negra y afrodescendiente, sólo Sofía 

se reconoce como palenquera y ninguna 

de ellas como raizal. 

En total participaron 26 mujeres de 

10 universidades de la ciudad, 8 institucio-

nes privadas y 2 públicas, respectivamen-

te. Dos de las participantes estudiaban en 

dos universidades simultáneamente, una 

pública y una privada.

Las regiones de las cuales provienen 

las estudiantes afrodescendientes se agru-

pan principalmente en Medellín, Chocó y 

el Urabá Antioqueño, en menor medida, 

otras ciudades de la región pacífica, la re-

gión caribe y San Andrés y Providencia.

Las participantes afrodescendien-

tes se agrupan mayoritariamente en pre-

grados de ciencias de la salud, derecho, 

ciencias sociales e ingenierías y en menor 

medida ciencias de la educación, adminis-

trativas y económicas.

Las mujeres se caracterizaban por ser 

mujeres jóvenes que se encontraban entre 

los 17 y 29 años, siendo la gran mayoría de 

ellas soltera y sin hijos. Sólo Clara es casa-

da y tiene un hijo, al igual que Ximena y 

Natalia.

Instrumentos: Se elaboraron los formatos 

de Consentimiento Informado (para ma-

yores de edad y representantes legales) y 

Asentimiento informado (para participan-

tes menores de edad) los cuales contaron 

con la previa aprobación del Comité de 

Ética Institucional de la Universidad CES. 
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En estos instrumentos quedó aclarada la 

participación voluntaria, la autorización 

para grabar el audio de la entrevista, la ga-

rantía del anonimato de las participantes a 

partir de la asignación de un seudónimo y 

la eventual orientación en la búsqueda de 

acompañamiento psicológico o legal. 

Se elaboró una guía de preguntas 

que constó de 7 áreas a indagar: Identidad 

afrodescendiente, Relaciones de género, 

Vida universitaria, Violencia de género, 

Violencia por razón de etnia, Intervención 

contra la violencia de género y etnia y Es-

trategias de prevención. Al finalizar 

la entrevista se le daba la posibili-

dad a la participante para hacer 

comentarios u observaciones 

finales sobre la entrevista en 

general o sobre aspectos que 

no se hubieran abordado en la 

entrevista.

Procedimiento: El enfoque de 

la investigación es 

cualitativo, para 

el proceso de 

recolección, 

organización, 

transforma-

ción y concep-

tualización de 

los datos se 

siguieron los 

procedimien-

tos de la teoría 

fundamenta-

da (Strauss y Corbin, 

2002), la cual es una 

teoría que procesa 

datos de carácter cualitativo, recopilados 

sistemáticamente y analizados por medio 

de una investigación. La teoría fundamen-

tada pretende encontrar nuevas maneras 

de comprender el mundo y expresarlas 

teóricamente, involucrando una metodo-

logía donde el método, la recolección, el 

análisis y la teoría guardan una estrecha 

relación entre sí.

Asimismo, se tomó los insumos de 

la Teoría de las Representaciones Socia-

les (TRS) y de la Teoría de Imbricación de 

Opresiones (Hill Collins, 2000) (Fal-

quet, 2022). La TRS desarrollada 

por Moscovici (1979) apunta 

que las representaciones so-

ciales son una manera parti-

cular del conocimiento, cuyo 

papel es la construcción de 

los comportamientos y la co-

municación entre los sujetos 

y son por lo tanto un cuerpo 

organizado de cono-

cimientos y una 

de las activida-

des psíquicas 

que hacen 

inteligible la 

realidad fí-

sica y social, 

integrándose 

en un grupo 

o en una rela-

ción cotidiana 

de intercam-

bios. La TRS brin-

da una riqueza de 

elementos de com-

prensión tanto en 
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la violencia racista como en la violencia de 

género. Como lo argumenta Araya (2002), 

esta teoría “es una valiosa herramienta 

dentro y fuera del ámbito de la sicología 

social porque ofrece un marco explicati-

vo acerca de los comportamientos de las 

personas estudiadas que no se circunscri-

be a las circunstancias particulares de la 

interacción, sino que trasciende al marco 

cultural y a las estructuras sociales más 

amplias”. Dicha teoría, además, permite 

hacer visible lo complejo de las relaciones 

de género y por lo tanto, los contextos que 

subyacen en dicha violencia (Ariza, 2013).

El desarrollo de esta investigación se 

llevó a cabo bajo un marco feminista de in-

terpretación (De Miguel, 2005), el cual con-

tribuye a analizar los estudios a partir de 

un acercamiento cultural de las categorías 

de género que vislumbran las relaciones 

desiguales de poder. Es decir que evidencia 

la violencia estructural sobre el colectivo 

femenino, en el cual la violencia tiene una 

función de refuerzo y reproducción del 

sistema de desigualdad sexual y su ame-

naza doblega la voluntad de las mujeres, 

cercena sus deseos de autonomía.

Proceso de recolección de datos: Inicialmen-

te se realizaron contactos con algunas de 

las dependencias académicas de las uni-

versidades participantes, a través de un 

documento, el cual se envió por correo 

electrónico. Posteriormente se hizo con-

tacto telefónico y presencial con algunas 

de las universidades, con el fin de obtener 

una base de datos de potenciales partici-

pantes identificadas como afrodescendien-

tes. Se realizaron las llamadas respectivas 

y se agendaron los encuentros teniendo en 

cuenta la disponibilidad horaria. 

En la mayoría de las universidades 

se procedió a contactar a las estudiantes a 

través de observación participante en los 

distintos campus; se abordaba a la poten-

cial participante, se le informaba sobre la 

investigación y se le invitaba a hacer parte 

de la investigación. La información pudo 

ser recolectada a partir de entrevistas se-

miestructuradas, las cuales se realizaron 

hasta alcanzar saturación teórica.

Proceso de análisis de datos: Se realizó a tra-

vés del método de comparación constante, 

cada una de las entrevistas, fue codifica-

da y analizada haciendo uso del software 

para análisis cualitativo de datos textuales 

ATLAS/ti v. 7. 

Adicional al proceso de recolección y 

análisis de los datos, es importante men-
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cionar que dados los objetivos de la in-

vestigación y el carácter feminista de la 

misma, se le hizo la devolución de la en-

trevista transcrita vía correo electrónico a 

cada una de las participantes, esto con el 

objetivo de que cada una pudiera leerla, 

conservarla y hacer las observaciones que 

considerara pertinente.

Finalmente se programó un encuen-

tro con las participantes que aceptaron la 

invitación, una vez adelantados los análi-

sis de las entrevistas, donde se les presentó 

los hallazgos y se brindó la posibilidad de 

que ellas hicieran devoluciones y comen-

tarios a los mismos.

Resultados

¿Entonces hay violencia de género 		

y etnia en las universidades de Medellín?

Los resultados presentados en este artículo 

hacen referencia a cómo las mujeres afro-

descendientes viven la violencia de género 

entrecruzada con la de etnia en las institu-

ciones universitarias de Medellín.

Clasificaciones de la violencia 		
de género y la violencia racista

Dentro de los hallazgos se encontró que, 

tanto en las universidades públicas como 

las universidades privadas, la violencia de 

género y la violencia racista se presentan 

entrecruzadas en los cuatro tipos identifi-

cados a continuación:

Visibles

No aceptadas

Aceptadas

Encubiertas

Figura No. 1 Esquema de los diferentes tipos de 
violencia de género y racista.

Estas manifestaciones identificadas 

se agrupan en cuatro tipos, y se relacionan 

entre sí. Dentro de la descripción de cada 

una de ellas se detalla: Qué tipo de mani-

festaciones incluye (simbólicas, psicológi-

cas o físicas), la posición de la víctima y el 

agresor, si son desaprobadas socialmente o 

no, si generan o no malestar subjetivo, las 

posibilidades de transformación. Se identi-

fican entonces las siguientes:

Encubiertas aceptadas: Estas formas equi-

valen a manifestaciones no evidentes, más 

de tipo simbólico donde es difícil identi-

ficar que obedece a una práctica violen-

ta. Son tan enmascaradas que tanto las 

personas víctimas como sus victimarios 

pueden no reconocerla como violencias. 

Estas formas no son descalificadas por la 

sociedad, e incluso son invisibilizadas por 

lo cual encierran pocas posibilidades de 

transformación. Tienen la propiedad de 

afectar la subjetividad de las mujeres como 

grupo o de manera individual. Incluyen 

manifestaciones simbólicas y psicológicas. 

No se evidencia malestar subjetivo. Suelen 

presentarse en todos los ámbitos como las 
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relaciones de pareja, las laborales, acadé-

micas, sociales (amistades), no sólo en el 

ámbito interpersonal (microesferas) sino 

incluso en el ámbito colectivo de lo público 

(macroesferas). 

Aquí se pueden mencionar las imi-

taciones a las mujeres afrodescendientes 

principalmente de su aspecto físico y su 

forma de hablar, los piropos y los llama-

dos popularmente “chistes machistas” que 

descalifican a las mujeres para burlarse 

de ellas de forma jocosa, pero no por ella 

exenta de violencia simbólica. De acuerdo 

con lo enunciado por las participantes en 

expresiones en torno a las formas de lucir, 

de desenvolverse en el ámbito académico 

y en el contexto familiar. “Digamos uno lo 

ve en las casas, a veces en la televisión, o es 

que tus padres dicen sin querer, ah es que 

esa negra no sé qué […] Pero pues es normal 

que a veces tu pases y veas a dos personas 

que miran a una niña que pasa, se miran, 

se ríen, son cosas que pasan aquí, en la 

calle, en cualquier parte” señaló Cristina. 

Encubiertas no aceptadas: Estas formas 

equivalen a manifestaciones evidentes 

sólo para una de las personas implicadas. 

Se presentan en casos donde las víctimas 

identifican que están siendo violentadas 

pero dadas las circunstancias de relacio-

nes asimétricas de poder que las ponen en 

desventaja, no pueden manifestar rechazo 

o defensa, denotan pocas posibilidades de 

que las víctimas reaccionen. Suelen pre-

sentarse en el ámbito académico, laboral, 

familiar y afectivo. Un colectivo mayor 

aprueba la expresión violenta, aunque 
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para la mujer sea evidente la intención 

de hacer daño. Puede presentarse tam-

bién que la mujer apruebe la conducta 

violenta, pero las personas testigos la des-

aprueben. Cuando se detectan son des-

valoradas socialmente. Poseen medianas 

posibilidades de transformación al ser des-

aprobadas sólo por personas testigos o por 

la víctima, únicas interesadas en el cambio 

o sanción. Incluyen manifestaciones de 

tipo psicológico como chistes, burlas, re-

chazo, entre otras, que evidencian 

malestar subjetivo a diferencia 

de las anteriores.

Las participantes men-

cionan en este caso, algunas 

situaciones en las cuales el ser 

mujer afrodescendiente las hizo 

víctimas de violencia en el ámbito 

académico a través de la califica-

ción más rigurosa de las evalua-

ciones o las intervenciones en 

clase por parte de un docente, en 

el primer caso, y el rechazo, la exclusión de 

los grupos de compañeras y las críticas por 

parte de estas. “Le tiran a uno más duro”, 

refiere Luisa.

“Si discriminaban, por ejemplo, cuan-

do ya nos separamos (las compañeras), que 

se empezó a realizarse cambios, si me di 

cuenta de que, si había, por ejemplo, que 

como era yo, que como yo me vestía, que 

yo como hablaba, ¿cierto? y era un grupo 

de las cuales, pues llegaban y si uno esta-

ba, por ejemplo, casi no saludaban”, alude 

Catalina

Visibles no aceptadas: Estas manifestacio-

nes obedecen a expresiones violentas evi-

dentes, comprobables a través de secuelas, 

signos o síntomas físicos y psicológicos. Po-

seen la característica de ser externalizan-

tes y cuentan con alta sanción y desapro-

bación social. Incluyen manifestaciones de 

tipo físico y psicológico. Generalmente el 

victimario exhibe mayor fortaleza física, 

se presenta en condiciones donde la víc-

tima cuenta con menos recursos físicos y 

subjetivos para defenderse o evitar el ata-

que. Cuentan con altas probabilidades de 

transformación por evidencia y desapro-

bación. Generan malestar subjetivo y físi-

co, derivados de expresiones como golpes, 

insultos, denigración, entre otras.

De este modo, Catalina afirmó refi-

riéndose a las expresiones de violencia psi-
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cológica hacia una amiga. “él (pareja de la 

amiga) era como muy agresivo, pero pues 

como en las frases y esas cosas y la hacía 

sentir como mal, como que ella no aporta-

ba, no servía”. 

“Acá hicieron unas fiestas (fiestas de 

la afrocolombianidad) en septiembre y me 

tocó ver en las fiestas como los muchachos 

le pegaban a las muchachas”, relató Adria-

na.

Visibles aceptadas: Estas manifestaciones 

obedecen a expresiones violentas eviden-

tes, poseen la característica de ser externa-

lizantes y cuentan con baja o nula sanción 

y desaprobación social. Incluyen manifes-

taciones de tipo físico y psicológico. La víc-

tima no percibe la expresión como violen-

ta. Denotan medianas probabilidades de 

transformación al no ser detectadas como 

agresiones por las víctimas lo cual dificulta 

su denuncia, aunque otras personas si las 

desaprueban. Se presentan generalmente 

en el ámbito de la familia, la pareja y los 

pares. Puede presentarse o no malestar 

subjetivo y físico. Se evidencian aquí algu-

nas manifestaciones físicas, aparentemen-

te “inofensivas” como empujones, golpes 

leves. 

Otra expresión que se presentó con 

frecuencia fue aquella que hacía alusión 

a las formas de decir negra. En la cual las 

participantes hicieron énfasis en el acento 

o intencionalidad adyacentes, a partir de 

allí se puede identificar o no, una actitud 

violenta hacia una mujer afrodescendien-

te. Trece de las participantes manifestaron 

con total rechazo cuando se referían a ellas 

como negra, insistiendo en la necesidad de 

llamarlas por su nombre o en caso de que 

la persona no lo sepa, referirse de tal ma-

nera que no ofrezca ningún calificativo. Se 

rescatan las siguientes expresiones:

•	 “No me gusta que me llamen por ne-

gra porque ese es un término despec-

tivo, racista”, afirmó Valentina

•	 “Me daba mucha rabia, que ah no, ne-

gra tal cosa, ósea si yo tengo mi nom-

bre, ¿por qué? ah yo no voy a decir, ay 

no blanco tal cosa, no, yo lo llamo por 

su nombre, entonces eso siempre me 

da pues como mucha rabia”, manifies-

ta Laura

•	 “Negra tenía que ser”, refiere Natalia
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Con relación a esta últi-

ma afirmación, resultó posible 

identificar varias expresiones 

violentas relacionadas, en las 

cuales se empleaba el vocablo 

“negra” para referirse a cuali-

dades o aspectos negativos de 

una mujer, atribuyendo y acen-

tuando estereotipos entorno a 

las personas afrodescendientes 

en Colombia, los cuales al ser 

identificados en las diversas re-

giones da cuenta de su uso am-

plio y socialmente extendido.

Respecto al ámbito fami-

liar y de la relación de pareja, se 

puede evidenciar el siguiente ejemplo que 

brinda una de las participantes, en el cual 

se presentan varios de los mecanismos de 

dominación simbólica mencionados. Va-

lentina comentó, “Que eso no, porque es 

mujer, no haga tal cosa porque uste(d) es 

mujer, no vaya a llegar tarde porque uste(d) 

es mujer, no salga de la casa porque uste(d) 

es mujer”. En contraste él puede porque es 

hombre. O ella puede si va con un hombre. 

Violencias en redes sociales

En este apartado sobre las manifestaciones 

de la violencia de género y racista, vale la 

pena mencionar que en la actualidad uno 

de los medios por los cuales se expresan y 

se reproducen ambos tipos de violencia, 

resulta ser el espacio de las redes sociales 

virtuales como Facebook, posibles gra-

cias al uso extendido del internet, el cual 

permea significativamente los modos de 

interacción actuales. Estos medios a su 

vez facilitan el anonimato y favorecen el 

intercambio y la consumación de los actos 

violentos a través de contactos directos o 

indirectos, los cuales dejan a las víctimas 

expuestas a públicos poco sancionantes e 

incluso aprobadores y cómplices de estas 

formas de violencia. 

Frente a lo anterior, se presentan tres 

ejemplos que brindan las participantes. En 

primer lugar, una de ellas menciona una 

situación en la cual una amiga fue discri-

minada por ser mujer afrodescendiente y 

no le permitieron participar de una fiesta 

donde las reservaciones se realizaban por 

una red social, a través de la cual los admi-

nistradores podían filtrar las personas asis-

tentes a través de sus fotos de perfil. Los 

dos últimos ejemplos, ilustran la presencia 

y proliferación de páginas de Facebook que 

se construyen en el marco académico o en 

las plataformas universitarias como vehí-

culo de difusión de diversas expresiones 

violentas.
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•	 “Como era por Facebook, ellos vieron 

la foto y vieron las fotos de las otras y 

claro así ella se dio cuenta que era por 

el color de piel”, manifestó Valentina

•	 “Todos se quedaron callados menos 

una de nuestras compañeras, que ella 

dijo pues que también, que ella cono-

cía la página de Facebook donde se la 

pasaban criticando a los homosexua-

les y otras cosas de la universidad”, 

expresó María

•	 “Se ven como actos así discriminato-

rios, pero en las páginas, en las pági-

nas del Facebook de la universidad …, 

y cosas así se ve discriminación, ahí 

en esas páginas”, afirmó Sara

¿Qué proponen las estudiantes para 

hacerle frente a la violencia de género y 

racista?

Frente a estas formas de vivir la vio-

lencia de género y de etnia en las universi-

dades, las participantes plantean diversas 

estrategias de prevención e intervención.

Respecto a la violencia de género, 

ellas expresan que posee mayor capacidad 

de transformación en comparación a la 

violencia racista y proponen las siguientes 

estrategias de prevención: campañas (es-

trategias externas de instituciones), san-

ciones legales y normativas por parte de 

las universidades y del Estado, acciones 

interinstitucionales, inclusión de conte-

nidos y formación en violencia de género 

y racista en los cursos impartidos en las 

instituciones, conformación de grupos y 

movimientos de mujeres y de personas 

afrodecendientes en las universidades, 

estrategias individuales y fortalecimiento 

de la educación. De igual modo, las parti-

cipantes rescatan el papel fundamental de 

los medios de comunicación para prevenir 

e intervenir dichas violencias, ya que son 

estos mismos los que han contribuido a 

que permanezcan y se reproduzcan mu-

chas de las expresiones. A continuación, 

se detallan algunas estrategias propuestas 

por las participantes:

•	 “Tampoco he visto como un movi-

miento de mujeres, o, pues, algo femi-

nista, o sea no he visto; pero también 

valdría, pues, valdría la pena confor-

mar uno”, refiere Ximena

•	 “En Bienestar Universitario o algo así 

incluir alguna cátedra o no sé, donde 

se expliquen los diferentes tipos de 

violencia, como reconocerlas, porque 

este uno nota que muchas mujeres 

piensan que no están siendo vícti-

mas de violencia […] resaltar valores 

que tienen las diferentes etnias y pro-

mover el hecho de que todos somos 

distintos, pues de que todos somos 

distintos de cierta forma también nos 

hace iguales frente a los derechos y 

frente a las obligaciones, entonces 

como implementar cátedras y tener 

como un espacio propio para ese tipo 

cosas, pero no sabía cómo explicarlo, 

como un centro de ayuda”, manifestó 

Lina

•	 “Como correr la voz, como unirse to-

das las universidades y por qué no el 

Estado, el Estado también puede con-

tribuir a que eso mejore, la cultura 

porque ahí todavía hay una concep-
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ción de racismo muy grande”, dice Zu-

leima

•	 “Crear como slogan que sean pega-

josos y que llamen la atención de las 

personas, así como tienen esos carte-

les de cuidar la universidad, que ten-

gan carteles como de cuidarnos entre 

nosotros mismos, protegernos”, afir-

ma Luisa

•	 “La parte de las campañas que hacen, 

que los folletos y todas esas cosas que 

todo el tiempo le están diciendo a las 

personas, me parece que nunca debe 

parar, que esa intervención siempre 

debe seguir, porque todo el tiempo 

se llega a una persona distinta, pue-

de que la persona que la escuchó an-

teriormente vuelva y le toque, pero 

puede que la que nunca le había to-

cado le den, entonces estar educado 

siempre sobre las cosas es fundamen-

tal”, expresa Catalina.

Varias de las participantes conside-

ran que este tipo de violencia tiene poca 

posibilidad de transformación por su 

afianzamiento en las costumbres, la cultu-

ra y las formas de ser. Cristina declaró al 

respecto “el que es clasista o racista, toda la 

vida lo va a ser”.

Sobre las estrategias de afrontamien-

to y prevención individuales, las entrevis-

tadas mencionaron prácticas relacionadas 

con el fortalecimiento de los recursos ma-

teriales subjetivos, así como acciones que 

permitan hacer frente a eventuales situa-

ciones violencia con mayor asertividad 

y establecer vínculos afectivos y sociales 

más saludables. Al respecto Ana manifies-

ta, con relación a la valoración de sí mismo 

y al fortalecimiento de la autopercepción, 

un factor determinante que ejerce gran 

importancia en el impacto psicológico que 

tengan las situaciones violentas experi-

mentadas, lo cual podría potencializarse a 
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través de la búsqueda de ayuda profesional 

en salud mental, lo cual se relaciona estre-

chamente con la capacidad y necesidad de 

buscar ayuda y ampliar la red de apoyo 

cuando sea requerido. De igual modo, se 

incluye en este aspecto la importancia de 

hacer públicas las situaciones vividas, para 

de este modo visibilizar el problema de la 

violencia de género y racista, que tiene 

como gran reto atravesar la barrera de la 

invisibilización y naturalización. En pala-

bras de Ana: “Primero autoestima, porque 

por ejemplo yo pude soportar un poquito 

lo que a mí me pasó en ese colegio porque 

en ese momento tenía mucha autoestima 

y también ser valiente y decir […] llevar a 

cabo un proceso psicológico con algún pro-

fesional, yo creo que es muy útil”. 

Andrea por su parte afirma lo si-

guiente y complementa lo expresado an-

teriormente: “uno debe tener una identi-

dad, y que si usted llega con su identidad a 

todas partes usted no va a tener problema 

[…] uno tiene que ponerle límites a la otra 

persona y como no sentirse menos”. 

Lo anterior, apunta hacia las opor-

tunidades favorecedoras que representan 

los sentimientos de pertenencia social y el 

compartir y asumir valores, tradiciones, 

costumbres y en general los aspectos cul-

turales, en este caso de la población afro-

descendiente, para estimular las reivindi-

caciones sociales y la solución de conflictos 

étnicos. De igual modo, se expresa la ne-

cesidad de ampliar el repertorio de acti-

tudes, respuestas y comportamientos que 

resultan de gran importancia para prote-

ger la integridad física y mental y prevenir 

significativamente las posibilidades de que 

manifestaciones violentas se puedan pre-

sentar y que consecuentemente puedan 

derivar en situaciones extremas y de signi-

ficativa gravedad. 

Ximena expresa lo siguiente para re-

ferirse a la autonomía económica y el alto 

grado de avance académico por parte de la 

mujer, como factores indispensables que 

permiten repensar los roles de género so-

cialmente atribuidos, los cuales mantienen 

las desigualdades de género que con re-

gularidad derivan en diversas manifesta-

ciones de violencia de género: “Tienes que 

estudiar para ganar tus cosas y que ningún 

hombre te tenga que humillar o te tenga 

que menospreciar a la hora de casarte. Que 

tú te cases y tengas tu dinero y tengas tus 

entradas, tus ingresos; y si te separas, pues, 

igual sigues estando bien. No tienes que 

depender de nadie”. 

Al igual que para la violencia de gé-

nero, las entrevistadas plantean la educa-

ción en igualdad como la mejor estrategia 

de prevención y señalan las posibilidades 

de mayor intercambio cultural que se pre-

sentan en las universidades públicas como 

un factor determinante en el desarrollo de 

la tolerancia frente a las diferencias y la di-

versidad cultural.

“Es que aquí hay muchas etnias, el 

costeño, el cachaco, o sea no tanto como 

etnias, también se ve mucho regionalismo, 

estamos los negros, los indios, entonces es 

una confluencia de cosas, entonces cuando 

tu empiezas a confluir en tantas cosas llega 

un punto en el que todo ese tipo de roces 

se neutralizan y empiezan a bajar, a bajar, 

a bajar, de acuerdo con el tratamiento, al 

compartir con ese tipo de personas, yo creo 
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que ha sido algo espontáneo. Al principio 

genera roces, pero con el tiempo, el cono-

cerse, el tratarse, yo creo que empiezan a 

limarse esas asperezas, a conocer esas di-

ferencias y a bajar esos niveles de proble-

mática que se generaba. Uno se enriquece 

culturalmente, aprende nuevas palabras, 

digamos, conoces más comidas, ósea mu-

chas, te enriqueces como persona, apren-

des a tolerar cosas de las otras personas, si 

es bueno”, refiere Cristina

Impacto de la violencia de género 	
y racista

Las estudiantes entrevistadas dieron 

cuenta del impacto negativo en las esferas 

social, psicológica y académica, genera-

do a partir de las situaciones de violencia 

de género y racista que experimentaron 

principalmente mientras adelantaban sus 

estudios de educación básica y secundaria.

Revelaron entre diversas consecuen-

cias, la afectación significativa en el esta-

blecimiento de vínculos sociales y afecti-

vos, el desarrollo de capacidades y rendi-

miento académico, dificultades emociona-

les y cambios conductuales asociados a la 

ansiedad ante situaciones de exposición a 

nivel social. Estos síntomas y secuelas, si 

bien tienen su origen en experiencias pa-

sadas, cobran una importante vigencia en 

la satisfacción de las diversas necesidades 

y el desarrollo de las actividades cotidianas 

del presente.

Se rescata el impacto a nivel perso-

nal, en tanto los recursos subjetivos se ven 

afectados, influyendo negativamente en 

la autoestima y la seguridad. Varias de las 

participantes revelaron que requirieron 
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de iniciar procesos de atención psicológica 

profesional, los cuales fueron útiles como 

soporte y contención en el presente de la 

situación violenta y en la prevención e in-

tervención en las secuelas psíquicas deri-

vadas. 

Se presentan a continuación cinco 

relatos de las estudiantes entrevistadas:

•	 “Me empecé alejar desde allí yo em-

pecé a presentar problemas, además 

con los demás años, empecé a tener 

problemas con la autoestima, la segu-

ridad, yo... yo no soy muy buena ha-

ciendo amigos y siempre estoy como 

muy sola, lo mismo que me pasa con 

los grupos, yo siempre estoy muy sola 

y por ejemplo eee, a la hora de yo 

acercarme a alguien siempre temo el 

rechazo porque yo lo he vivido, en-

tonces siempre temo a eso, entonces 

prefiero no acercarme para no temer-

le a nada”, manifestó Ana

•	 “Yo soy muy tímida como para rela-

cionarme, como para ser yo la prime-

ra en, no, hablar con la gente pues en 

público me da mucho susto […] Toda-

vía me duele mucho, todavía me pone 

como súper sensible, mmm si, todavía 

no lo he enfrentado, pues, aunque he 

tenido psicólogo, psiquiatra, todavía 

me da duro recordar esas cosas” (en-

tre sollozos), expresó Isabel

•	 “Yo podría pensar que a veces a uno 

le da como miedo de tener cosas, así 

como en público, ósea de digamos a 

vos te toca hacer una exposición, uno 

mira a todo el mundo y como que 

todo el mundo te está mirando y uno 

se siente como acosado como discri-

minado, entonces a uno le da pánico, 

a mí me pasa eso, por ejemplo, a mí 

me ponen a exponer en frente y yo 

soy como, no yo no salgo a mí me da 

miedo, a mí se me olvida todo”, afirmó 

Cristina

•	 “Pues para mí fue muy duro, de he-

cho, yo recuerdo que yo le decía a mi 

mamá que yo no quería ser negra, 

que yo quería ser mona de ojos claros 

[…] entonces ese racismo conllevó a 

que yo estuviera hasta de psicólogo, 

porque, mejor dicho, no me aceptaba 

tal y como era”, enunció Carolina

•	 “Yo me mantenía traumada chillan-

do”, declaró Diana.

Discusión

Los hallazgos de la presente investigación 

han permitido identificar expresiones de 

violencia de género imbricadas con violen-

cia racista en el contexto universitario. Es-

tas violencias se pueden comprender como 

fenómenos derivados de: los mecanismos 

de la violencia estructural (La Parra y Tor-

tosa, 2003), las relaciones asimétricas de 

poder de los grupos sociales (Hill, 2000; 

Falquet, 2022) y la violencia simbólica 

(Bourdieu, 2000).

La violencia estructural se refiere a 

situaciones en las que se ejecuta un acto 

que atenta contra la satisfacción de las ne-

cesidades humanas básicas, tales como la 

supervivencia, el bienestar, la identidad o 

la libertad, las cuales se dan como producto 

de los procesos de estratificación social. Es 

decir que hace alusión a conflictos que se 

dan entre dos o más grupos de una socie-
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dad (caracterizados generalmente en géne-

ro, etnia, clase nacionalidad, edad u otros). 

Estos mecanismos de estratificación gene-

ran que el reparto, acceso o posibilidad de 

uso de los recursos se resuelva sistemáti-

camente favoreciendo a alguna de las par-

tes y en perjuicio de las demás (La Parra y 

Tortosa, 2003). Así la violencia estructural 

es expresión de los conflictos sociales por 

el poder político, económico y cultural.

Las manifestaciones de violencia de 

género de las que dan cuenta las partici-

pantes de esta investigación se encuen-

tran estrechamente entrelazadas con el 

racismo y el clasismo como parte de la vio-

lencia estructural. Específicamente las ma-

nifestaciones derivadas de las diferencias 

regionales referidas a las particularidades 

culturales de dialectos, acentos, expresio-

nes o las muestras de indiferencia y/o mal-

trato, como cuando las participantes refie-

ren a que sus compañeras no las saludaban 

(estas últimas principalmente presentes en 

las universidades privadas). Formas que 

obedecen a la estratificación social existen-

te en Colombia, evidente entre otras en las 

tensiones entre lo urbano y lo rural, entre 

el centro y la periferia del país que dan 

cuenta de la exclusión, la desvalorización y 

la marginación de la cultura afrocolombia-

na que según Gonzáles (2001) refleja que 

no han cambiado sustancialmente las con-

diciones primigenias a las que fueron so-

metidas desde la época de la esclavitud las 

comunidades negras del pacífico colombia-

no, región de donde provienen la mayoría 

de las participantes.

El concepto de violencia estructural 

tiene la utilidad de reconocer la existencia 

de problemas en el uso de los recursos ma-
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teriales y sociales y además resulta de gran 

utilidad para comprender y relacionar las 

manifestaciones de violencia directa o las 

de violencia cultural. Las de violencia di-

recta se producen cuando alguno de los 

grupos por la vía de la fuerza quiere trans-

formar o perpetuar su posición en la situa-

ción conflictiva y la violencia cultural, se 

refiere a aquellas legitimizaciones de las 

otras dos formas de violencia, en las cuales 

se incluye el racismo, el sexismo, el clasis-

mo y el eurocentrismo. (La Parra y Tortosa, 

2003).

De acuerdo con lo anterior, la violen-

cia cultural como una materialización de la 

violencia estructural, incluye la violencia 

de género y la violencia racista o étnica. 

Estos dos tipos de violencia representan 

problemas de salud pública y atentan con-

tra una gran cantidad de derechos huma-

nos. Ambas violencias (cultural y estructu-

ral) representan conceptos heterogéneos 

en el cual confluyen diversas posturas en 

torno a su significado e implicaciones. 

La violencia de género profundiza 

sus manifestaciones y ocurrencia en mu-

jeres que pertenecen al grupo étnico afro-

colombiano, ya que esta está relacionada 

“con roles y estereotipos tradicionales que 

socialmente asignan responsabilidades a 

mujeres y hombres a partir de imaginarios 

construidos según se pertenezca a uno u 

otro sexo, y no por las capacidades, habili-

dades, necesidades e intereses de las per-

sonas” (Rojas en Proyecto Mujeres Afro-

descendientes Defensoras de los Derechos 

Humanos PCN, 2012, p. 9). 

La imbricación entre género, raza y 

clase social se evidencia de manera clara 

en algunas de las manifestaciones expre-

sadas por las participantes. En cuanto a las 

relativas a la descalificación al aspecto fí-

sico, las formas de lucir, de hablar y de ex-

presarse identificadas en varios de los tipos 

de la clasificación propuesta, pueden com-

prenderse en lo que apunta Viveros (2013) 

de que las mujeres afrodescendientes han 

sido excluidas del significado de la femini-

dad. Por su lado, Dorlin (2011) agrega que 

la condición auxiliar de las mujeres negras, 

confinadas y explotadas en el espacio pri-

vado tiene como corolario el hecho de que 

están excluidas de ese estándar de femini-

dad, ya que en comparación con las muje-

res blancas que encarnaban la verdadera 

feminidad, las esclavas y sus descendien-

tes eran consideradas lujuriosas, amorales, 

groseras y sucias. Según Dorlin (2011), las 

normas de género, en este caso las de la fe-

minidad, se definen entonces no tanto por 

la oposición entre los atributos de lo mas-
Mara Viveros
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culino y los de lo femenino, sino más bien 

por la relación eminentemente antagónica 

entre los “blancos” y los “negros” y también 

por una cuestión de clase. 

Al decir de Viveros (2016) lo que im-

plicó el revés de lo femenino fue un man-

dato racializado de la domesticidad y no 

una hipotética masculinidad preexistente, 

lo que da cuenta de que la dominación es 

una construcción histórica y que las re-

laciones sociales están intrincadas en las 

experiencias concretas que pueden vivirse 

de formas muy diversas, por lo que los pa-

rámetros feministas hegemónicos resultan 

inadecuados para analizar las formas de 

dominación específicas en las cuales las re-

laciones se imbrican y se experimentan de 

variadas maneras. 

Bourdieu (2000) expone que la vio-

lencia simbólica es un tipo de violencia 

apaciguada, insensible, e invisible aun 

para sus propias víctimas, que se ha ins-

taurado y sustentado como consecuencia 

de la sumisión paradójica a la dominación 

masculina y ejercida fundamentalmente a 

través de las vías netamente simbólicas de 

la comunicación y del conocimiento o, más 

específicamente, del desconocimiento, del 

reconocimiento o, en última instancia del 

sentimiento.

En el caso que nos ocupa el grupo 

dominado lo constituyen mujeres afrodes-

cendientes universitarias. El autor francés 

ilustra el fenómeno de la dominación sim-

bólica con la situación que se da cuando 

una persona se refiere al color oscuro de 

su piel en términos despectivos, como si no 

ser blanco fuera un defecto, pues habla de 

sí como se habla desde el lugar de los blan-

cos que se asumen como referentes para el 

resto de la población.

A partir de los hallazgos de la in-

vestigación se identificaron mecanismos 

de dominación simbólica presentes en el 

fenómeno de la violencia de género en-

trecruzada con la violencia racista, lo cual 

permite comprender la participación de 

las víctimas en la reproducción y mante-

nimiento de algunas de las manifestacio-

nes producto de las lógicas de poder de los 

grupos sociales en las cuales se encuentran 

inmersas.

Según lo descrito por Castro (2004), 

la dominación simbólica es un componen-

te del orden social vigente, y sus mecanis-

mos son dispositivos que están presentes 

encapsulados en el sentido común, el re-

franero popular y el desconocimiento en 

la materia, que son igualmente eficaces en 

guiar la conducta de los sujetos, como las 

normas que los llevan a encubrirse y que 

de forma general insinúan la existencia 

de un patrón de legitimación y por ende 

de reproducción de la violencia de género. 

Los mecanismos de dominación simbólica 

planteados por Castro identificados en este 

estudio fueron la negación, la idealización, 

la privatización y la justificación.

La negación o minimización, según 

Castro (2004), ha llevado a pensar que 

estos fenómenos casi no ocurren, que sus 

consecuencias son nimias y por lo tanto 

irrelevantes. Esta idea es retomada con 

no poca frecuencia por los tomadores de 

decisiones en sus discursos e incluso en 

la construcción de políticas públicas. Este 

mecanismo se identifica en las respuestas 

de algunas de las estudiantes que manifies-
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tan no ser víctimas de violencias, pero en 

la entrevista son identificadas manifesta-

ciones claras de diversas violencias.

El segundo mecanismo es la idealiza-

ción, el cual ha llevado a pensar que la casa 

es el lugar más seguro para las mujeres, 

pese a que se ha evidenciado justamente lo 

contrario ya que en los hogares es donde 

más se presenta violencia de género (Cas-

tro, 2004). En este caso se evidencia cuan-

do las participantes mencionan que las 

manifestaciones de violencia que reciben 

en sus hogares son “sin querer”.

La privatización según Castro (2004), 

son cápsulas de “sabiduría popular”, se nu-

tren de prácticas institucionales específicas 

que invisibilizan el problema, refuerzan la 

idea de que este es un problema del ámbi-

to privado y personal, por lo tanto, solo del 

interés de las personas afectadas. Este me-

canismo es el principal responsable de que 

la mayoría de las situaciones de violencia 

no se hagan públicas o sean denunciadas, 

además de producir culpa entre quienes 

las viven y su posterior revictimización.

El cuarto mecanismo es la justifica-

ción, el cual es evidente en los discursos 

que difunden las creencias de que a las 

mujeres les agrada experimentar ciertas 

manifestaciones violentas, lo cual las hace 

culpables o cómplices en cierta medida 

(Castro, 2004). Este mecanismo es eviden-

te en algunas formas recuperadas de las 

entrevistas tales como los piropos y los ce-
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los, estos últimos muy frecuentes en la vio-

lencia de género en las relaciones de pareja 

que también se dan en este contexto. Asi-

mismo, este mecanismo se refuerza a par-

tir de los mitos del amor romántico, parti-

cularmente relacionado con el mito de la 

monogamia descrito por Herrera (2013).

Estos procesos regulan las interaccio-

nes entre hombres y mujeres e influyen 

enormemente en cómo es percibida la vio-

lencia de género. A su vez, estos mecanis-

mos se dan en dos niveles, individual, en 

tanto que los agresores recurren a estas 

prácticas y a nivel social, en tanto que cris-

talizan bajo la forma de representaciones 

sociales y clichés que perpetúan y en cierto 

modo justifican y legitiman la violencia de 

género (Dohmen en Castro, 2004).

El presente estudio pretende señalar 

una comprensión del problema que permi-

ta develar los valores sociales que han con-

tribuido a que se mantengan estas formas 

de violencia con el propósito de aportar a la 

transformación de estas realidades socia-

les. En otras investigaciones consultadas 

ha primado la descripción expresada en 

datos estadísticos o relatos, sin adentrarse 

en comprender sus motivaciones y causas. 

De igual manera en la revisión de antece-

dentes realizada no se identificaron clasi-

ficaciones similares, identificándose clasifi-

caciones concernientes a dimensiones sim-

bólicas o dimensiones de lo explícito, pero 

no a la articulación de ambas esferas.

Conclusiones

Se concluye que las mujeres entrevistadas 

relatan que se sienten más propensas a la 

violencia de género en intersección con la 

etnia y la clase social en las instituciones 

universitarias de Medellín. Existen diver-

sos retos que las mujeres afrodescendien-

tes universitarias deben afrontar como el 

acceso, la socialización, la permanencia y 

la participación en el ámbito educativo.

En las universidades de Medellín en 

las que estudian las participantes de este 

estudio suelen presentarse con mayor 

frecuencia manifestaciones de violencia 

racista y de género de tipo simbólico, espe-

cíficamente cuatro encubiertas, aceptadas 

y no aceptadas; por lo tanto la implemen-

tación de estrategias de prevención resulta 

compleja en algunos casos. En menor me-

dida las participantes refieren manifesta-

ciones de la violencia de género entrecru-

zada con la racista de tipo visible, acepta-

das y no aceptadas.

Las mujeres entrevistadas sugieren 

como estrategias de prevención de la vio-

lencia de género y racista las campañas 

educativas, las estrategias de autocuidado, 

educar en igualdad desde los niveles bási-

cos de formación. Para la violencia de gé-

nero sugieren sanciones judiciales y nor-

mativas, no así para la violencia racista. 

Ellas consideran que la violencia de género 

es menos difícil de prevenir que la violen-

cia racista.

El fenómeno de la violencia de géne-

ro y racista ha sido un problema que ha es-

tado invisibilizado en el sector educativo, 

particularmente en la educación superior, 

si bien se han comenzado a implementar 

políticas institucionales al respecto, las es-

trategias de prevención e intervención que 

toman en cuenta el entrecruzamiento de 
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las lógicas sociales de poder entre sexo, raza 

y clase aún se encuentran incipientes en la 

mayoría de las instituciones participantes. 

Finalmente, se evidencia la necesidad 

de continuar investigando sobre el tema, 

ya que de acuerdo con la revisión efectua-

da existen pocos estudios sobre el fenóme-

no de la violencia racista y de género en las 

instituciones universitarias colombianas 

desde una mirada que contemple la imbri-

cación de los sistemas de opresión.
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